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PARTE OFICIAL.
1 .a SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE G R ACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  a  S . M .

SEÑORA: Cuantas disposiciones so han 
dictado en diversas épocas para evitar la in
trusión en el ejercicio de las profesiones que 
exigen para su desempeño un título acadé
mico, no han dado hasta ahora todos los re
sultados que eran de e sp e ra r : diplomas fal
sos ó de ilegítima procedencia, extralimita- 
ciones en las facultades por los legítimos 
concedidas, suplantaciones de nombre y 
aprovechamiento de los títulos de los profe
sores fallecidos, tales han sido los hechos 
criminales de que mas de una vez han teni
do que conocer los Tribunales de Justicia, y 
que al cabo han producido las justas quejas 
de los periódicos y que han resonado en el 
seno de la representación nacional. Restable
cer la calma en todos los ánimos por seme
jantes escándalos, vivamente excitados, vol
ver la confianza, que nunca debieron perder 
los que hayan de encomendar el alivio de 
sus padecimientos ó la defensa de su familia 
ó intereses á las personas para ello autoriza
das. es el objeto del Ministro que suscribe al 
proponer á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto, después de haberse puesto de acuerdo 
con el Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con el diclámen del Real Consejo 
de Instrucción pública.

Madrid 26 de Mayo de 1855.== SEÑO
RA. —A L. R. P. de V. M.*=E1 Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquin Aguirre.

REAI, DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los profesores de j u 
risprudencia, medicina, cirugía en sus di
versos ramos y farmacia, siempre que esta
blezcan su residencia para el ejercicio de su 
facultad en cualquier punto de la Península, 
estarán obligados á la presentación de sus 
títulos en el colegio ó en la subdelegaron 
respectiva: si ejercieren dos meses sin llenar 
este requisito, se les castigará con la multa 
de 40 rs. por la primera vez, imponiéndoles 
doble castigo si reincidiesen en la falta.

Art. 2.° Los secretarios de los colegios 
de abogados y los subdelegados de medicina 
y farmacia llevarán un registro en el cual 
consten el nombre de los profesores que les 
presenten los títulos, su clase, la fecha de su 
expedición y la autoridad ó corporación que 
lo hubiese librado, expresando en cada par
tida que la nota ha sido tomada del mismo 
original y no por relación del profesor, y 
poniendo bajo de cada una la fecha de la 
toma de razón y la firma entera del sub
delegado.

Art. 3.° Los expresados secretarios de 
los colegios y los subdelegados pondrán en 
todos los títulos que reconozcan la toma de 
razón y el folio y número del registro en que 
haya sido inserta.

Art. 4.° En los diez primeros dias de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de 
cada año, los decanos de los colegios de abo
gados y los subdelegados de medicina y far
macia remitirán á los Gobernadores civiles 
una relación de los títulos presentados du
rante el trimestre anterior, con expresión de 
su clase , fecha y autoridad que los hubiere 
expedido. En lo restante de los citados me

ses, el Gobernador remitirá al Ministerio de 
Gracia y Justicia las relaciones dadas por los 
decanos de los colegios de abogados, y al de 
Gobernación las de los subdelegados de me
dicina v-farmacia.

Art. 5.° Cuando ocurra el fallecimiento 
de un profesor de las indicadas c lases , ya 
estuviese ó no en el ejercicio de su facul
tad, se pondrá por la familia en conocimien
to del secretario del colegio ó subdelegacion 
correspondiente, acompañando el diploma 
del fallecido.

Art. 6.° Si la familia deseara conservar 
este docum ento , se devolverá á la misma 
después de inutilizado y hechas en el regis
tro las correspondientes anotaciones.

Art. 7.° Con las relaciones de que habla 
el art. 4.°, los decanos de los colegios y los 
subdelegados remitirán dentro de los mis
mos dias que alli se expresan una nota de 
las defunciones ocurridas en el anterior tri
mestre, acompañada de los diplomas de ios 
fallecidos ó las notas expresivas de la fecha, 
fólio y número del registro de expedición de 
los títulos en caso de que se hubiesen de
vuelto á las familias.

Art. 8.° I-os Gobernadores de provincia 
dirigirán las expresadas relaciones en el 
tiempo prefijado en el art. 4.° al Ministerio 
de la Gobernación, y este, después de to
madas las oportunas notas en la Dirección 
de sanidad, ó donde corresponda, las remi
tirá al Ministerio de Gracia y Justicia, para 
que lomada razón de la caducidad en el res
pectivo registro de expediciones de títulos, 
se anuncien en la Gacela.

Art. 9.° Cuando algún profesor hubiere 
perdido su correspondiente título y solicite 
un duplicado, acudirá al Ministerio de Gra
cia y Justicia por conducto del Gobernador 
de la provincia de su residencia , acompa
ñando á la instancia una certificación del 
subdelegado ó secretario del colegio res
pectivo, en que se manifieste estar matri
culado el recurrente , y otra del Alcalde ó 
Gobernador, asegurando que se le tiene por 
tal profesor, y es de buena vida y costum
bres. Si pudiera acreditarse el extravío por 
prueba documentada y no por información 
de testigos, la justificación se acompañará á 
la instancia.

Art. JO. El Ministerio de Gracia y Jus
ticia . después de cerciorarse por los regis
tros de expedición de que el título que se 
pide no ha caducado, anunciará la solicitud 
por término de 30 dias en la G aceta, pasa
dos los cuales sin reclamación a lg u n a , se 
expedirá el nuevo diploma, prévio el pago 
de 100 r s , , publicándose en el mencionado 
periódico la caducidad del primer titulo. En 
caso de reclamación, después de instruido 
el expediente gubernativo, se pasará á los 
Tribunales ordinarios para los efectos á que 
baya lugar.

Art. I I. Los títulos se expedirán con las 
formalidades prevenidas por la legislación 
vigente, no teniéndose por bastantes los que 
expedidos después del 23 de Octubre de 1851, 
no lleven el cúmplase del Rector de la Uni
versidad en que se hubieren hecho los ejer
cicios.

Art. 12. Desde I? de Enero del año 
próximo se extenderán los diplomas en vi
tela con arreglo á los modelos que en debi
do tiempo se publicarán en la Gaceta. Podrán 
cangearse los act uales títulos, prévia su pre
sentación, satisfaciendo 100 reales por gas
tos de sello y expedición.

Art. 13. Se encarga á los colegios de 
abogados, á lassubdelegaciones de medicina 
y farmacia y á todas las autoridades admi
nistrativas la mayor vigilancia, á fin de que 
no permitan la intrusión en el ejercicio de 
las profesiones á los que carezcan de legíti
mo t ítu lo , bajo la mas exlricta responsabili
dad de los primeros á quienes principalmen
te está encomendada.

Art. 1 4. Disposiciones transitorias.
Primera. Todos los profesores de ju r is 

prudencia, medicina, farmacia y cirugía, in
clusos los sangradores y parteras que ejer

zan sus profesiones, presentarán antes del 
1 .° de Octubre de este año sus respectivos 
títulos originales á los decanos de los cole
gios de abogados y á los subdelegados de 
medicina y farmacia á quienes corresponda.

Segunda. Los decanos de los colegios de 
abogados y los subdelegados de medicina y 
farmacia remitirán antes de! 1? de Noviem
bre al Gobernador de la provincia una re
lación de los profesores que haya en su co
legio ó distrito , expresando la clase y fecha 
de los títulos y la autoridad ó corporación 
que los hubiese expedido: en estas relacio
nes deberán incluir, no solamente los profe
sores que hubieren presentado sus diplomas, 
según lo dispuesto en la disposición anterior, 
sino también los nombres y residencia de los 
que teniéndola habitualmente en su distrito 
no hayan cumplido lo mandado en la misma.

Tercera. Los Gobernadores remitirán con 
su informe al Ministerio de Gracia y Justicia 
las relaciones que recibieren de los decanos 
de los colegios de abogados.

Cuarta. En todo el mes de Noviembre 
pasarán los Gobernadores de provincia las 
relaciones de los subdelegados de medicina 
y farmacia á las Juntas provinciales de Sa
nidad , las cuales antes del 1 ° de Enero del 
año próximo informarán: Prim ero , si falta 
la relación de alguno de los distritos. Segun
do, si existen en ella todos los datos expre
sados en el artículo segundo. Y tercero, si 
en dictámen de la Junta han sido incluidos 
los nombres de todos los profesores residen
tes en la provincia.

Quinta. Cuando del informe de la Junta 
provincial resulte falta de los subdelegados, 
ya por no haber remitido en el tiempo pres
crito la relación , ó ya por otra causa , el 
Gobernador hará remediar inmediatamente 
la falta , castigando á los subdelegados has
ta con la privación del cargo é inhabilita
ción para obtenerle , según la gravedad de 
ella.

Sexta. Cuando del mismo informe resul
te que bay profesores cuyos nombres no se 
hallan inscritos en las listas de los subdele
gados , ó que hallándose en ellas no han 
presentado sus títulos, el Gobernador hará 
que los Alcaldes los recojan , remitiéndolos 
á la Junta provincial para que los examine, 
castigando con una pena pecuniaria á los 
que resultaren tenerlos legítimos, y ponien
do á disposición de los Tribunales de Justi
cia á los q u e , ó no los tuvieren legítimos, ó 
se hubieren hecho considerar como perte
necientes á una clase diversa de la que el 
título exprese , ó no presentasen título al
guno.

Sétima. Las Juntas provinciales de Sa
nidad presentarán á los Gobernadores res
pectivos, en los últimos 15 dias de Febrero 
precisamente, una lista de todos los profeso
res de las diversas clases que haya en la 
provincia , con el nombre , clase de título, 
fecha de su expedición y autoridad ó cor
poración que le haya librado, publicándose 
esta nota en el Boletín oficial de la provincia, 
y remitiéndose al Ministro de la Goberna
ción. Cuando antes de la época fijada hubie
ren reunido y corregido las Juntas las rela
ciones de los subdelegados, presentarán la 
lista ; pero por ninguna causa dejarán de 
pasarla en aquella época con los datos que 
tuviesen , advirtiendo por nota los que 
faltan.

Octava. El Ministerio de la Gobernación 
remitirá al de Gracia y Justicia las relacio
nes expresadas , observando lo que tuviere 
por conveniente.

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este de
creto en lo relativo á su ramo, y se comu
nicará al de la Gobernación para que tenga 
el debido cumplimiento en todo lo que á 
este corresponda.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquin Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista la instancia de los fundadores de 
la sociedad anónima proyectada con el t í tu
lo de «Manufacturera de cardas y objetos 
de cuero,» en solicitud de que se autorice 
la constitución de la compañía con el ca
pital de 400,000 pesos fuertes , dividido 
en 4,000 acciones nominativas de 100 pesos 
fuertes cada una, y con el objeto que indica 
el nombre de la empresa:

Vista la escritura de fundación de dicha 
sociedad, otorgada en Barcelona á 7 de Abril 
de 1854:

Vistos los informes de la Diputación y el 
suprimido Consejo provincial de Barcelona, 
Tribunal de comercio, Ayuntamiento y So
ciedad Económica de Amigos del Pais bar
celonesa , cuyas corporaciones han calificado 
la referida empresa de utilidad pública:

Visto el parecer del Gobernador de la 
provincia, en el que informa igualmente que 
es lícito y de utilidad pública el objeto de 
la proyectada sociedad: que sus estatutos y 
reglamento se hallan arreglados á la legisla
ción m ercantil : que el capital social puede 
graduarse suficiente y está asegurada su re 
caudación: que las épocas de exigir los di
videndos pasivos se combinan acertadamente 
para atender á las obligaciones de la empre
sa , y que el régimen administrativo y di
rectivo de la compañía ofrece las segurida
des y garantías exigidas por la ley:

Vista mi Real órden de 16 de Marzo 
último, por la que se hicieron varias pre
venciones relativas á la elección de suplen
tes de los individuos de la Junta de gobierno 
de dicha com pañía, y á la formalidad y re 
presentación necesarias para constituirse sus 
Juntas generales; disponiéndose al propio 
tiempo que en el término de un mes se hi
ciera efectivo el 25 por 100 del valor de las 
acciones:

Vista la escritura adicional á la de fun
dación de la sociedad, otorgada en Barce
lona el 24 de Abril próximo pasado , por la 
cual se introdujeron en los estatutos y re
glamento de la proyectada compañía las 
reformas indicadas en la expresada Real 
ó rd e n :

Vista la comunicación documentada del 
Gobernador de Barcelona, su fecha 18 del 
mes corriente, en la que se expresa que los 
suscritores de la referida sociedad tienen 
hecho efectivo el valor de sus acciones, se
gún resulta de los libros de ca ja :

Vistas las disposiciones del Código de 
comercio, de la ley de 28 de Enero y del 
reglamento de 17 de Febrero de 1848, rela
tivas á la organización de las compañías 
mercantiles por acciones:

Considerando que la proyectada con el 
nombre de «Manufacturera de cardas y ob
jetos de cuero» ha cumplido con todas las 
prescripciones de la le y , hallándose comple
ta la instrucción del expediente de califica
ción y arreglados sus estatutos y reglamen
to á todas las disposiciones anteriormente 
citadas;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo, y de conformidad con su 
d ictám en, vengo en autorizar la constitución 
de la sociedad anónima titulada «Manufac
turera de cardas y objetos de cuero,» y 
aprobar sus estatutos consignados en escri
tura pública de 7 de Abril de 1854 , con 
las modificaciones introducidas por la otor
gada el 24 de Abril ú lt im o; debiendo la. 
compañía dar principio á sus operaciones en 
el término de un mes , prévia la reunión de 
la Junta general de accionistas y el registro 
de los referidos estatutos y reglamento, con
forme á lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del citado reglamento de H  de Febrero 
de 1848.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.«= 
Está rubricado de la Real mano.==El Minis
tro de Fom ento , Francisco de Luxan,



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

El Agente comercial de España en Haití 
ha gestionado y obtenido de aquel Gobierno 
que en lo sucesivo no se exija á nuestros 
buques ni á sus cargamentos el exceso de 10 
por 100 de derecho de aduana que se cobra 
á todos los buques que no tienen un Cónsul 
acreditado en el imperio; y al comunicar 
dicho Agente comercial noticia tan ventajosa 
para la marina mercante, añade que esta 
hallará casi siempre en aquel punto fletes 
para Lóndres y Liverpool.

Lo que se anuncia y publica para cono
cimiento del comercio. Madrid 28 de Mayo 
de 1 8 5 o .= E l Director general interino, Ci
priano Segundo Montesino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La feccion capitaneada por Marcó, per
seguida desde la mañana del 27 , ha sido 
batida y dispersada completamente la larde 
del 28 en la vega del pueblo de Avanto 
por el Brigadier D. Francisco Serrano que 
manda una de las columnas que salieron de 
esta corte. Los nacionales de Villalenga, 
Jarque y- Mores iban á ponerse en movimien
to para coger los dispersos. De Calatayud 
con el mismo objeto marchaba el Coman
dante Villanueva con fuerzas del ejército, 
Guardia civil y Milicia nacional de aquel 
punto. El Capitán general de Aragón á las 
cuatro del 27 se encontraba en Cucalón, 
marchando sobre Huesa. A las doce del 
mismo d ia , el Coronel Pieltain con su co
lumna atravesaba Belchite y continuaba á 
Hijar. El Coronel Maleo, en su marcha des
de Caspe á Albalate del Arzobispo, dispersó 
Ó los sublevados procedentes de Alcañiz y 
seguía su persecución. El Brigadier ODon- 
nell ha entrado ayer en el Señorío de-Mo
lina.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitan general de Puer
to-Rico, con fecha 1.° del mes actual, par
ticipa que el órden y la tranquilidad pública 
continúan sin alteración en la isla de su 
mando.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto para el que quiera examinarlos, re
sulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del có le ra -m o rb o ............................... . . .
Muertos de los anteriormente invadidos . 6 ¡
Id. de los invadidos en e?to d i a . ................ 2 í
Curtidos...............................................................................  4

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado desalud 
pública.

Madrid á las doce de la noche del 2S de 
Mayo de 1855 .=Lu is Sagasti.

2 . a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Reina de las Españas. Al Gobernador y Diputa
ción provincial de Burgos , y á cualesquiera otras Au
toridades y  personas á quienes tocare su observancia 
y  cumplimiento; sabed que hemos venido en decretar 
lo s igu ie n te :

En el pleito que en el Tribunal Supremo Conten- 
cíoso-administrativo pende en grado de apelación en
tre  p a r te s ,  de la una el Ayuntamiento constitucional 
de la villa y distrito municipal do Espino-a de los 
Monteros y mi F i sc a l , en su  representación , apelan
t e ; y de la otra D. Manuel Solares Mazon , vecino de 
la misma vi l la ,  y  el licenciado D. Alejandro Diaz Zjt- 
f r a ,  su  abogado defensor ,  apelado, sobre pago de la 
cantidad de 7280 rs. que Solares reclama por la a s ig 
nación de médico titular de aquella municipalidad, 
correspondiente al año de 1852 :

V isto :
Vistos los escritos de demanda y réplica presenta

dos ante el suprimido Consejo provincial de Burgos 
por D. Manuel Argomariz, apoderado de D. Manuel 
So lares ,  pidiendo que se  condenase al Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros á pagar á su  poderdante 
la expresada cantidad de 7280 rs. vn., en que consis
tía la dotación que le estaba asignada como médico 
t itular de aquella villa en el año de 1852, con arreglo 
á  lo estipulado en la escritura de 27 de Diciembre 
de 1842:

Vistos los escritos de contestecion y duplica pre
sentados por D. Ildefonso Minguinolle, apoderado del 
Ayuntamiento, solicitando que se desestimase la pre
tensión de S o la re s , y que habiendo por rescindido el 
contrato desde el 26 de Enero de 1852, se dretare que 
dicha corporación estaba obligada á abonar al dem an 
dante la cantidad que rec lam ab a :

Vistas las pruebas  practicadas por los interesados 
y  en ellas las escrituras públicas de 1 1 de Febrero 
de 1833 y 27 de Diciembre de 1842, presentadas por 
parte de Solares para acreditar que en la primera 
época fue nombrado para la plaza de médico titular 
de la villa de Espinosa de los Monteros por el Ayunta
miento de la misma , con el sueldo anual de 6000 rea
les y  400 mas en cada año, caso do que no se marcha
se en el discurso de cuatro, y  que oa  la s-gu n d j  fue 
renovada la anterior coütrata , también por dicha m u 
nicipalidad con las mismas condiciones, pactos y obli
gaciones , sin ctra novedad que la de elevar el haber

á 7280 rs. en cada uno de los cuatro años á que fue 
ampliada dicha contrata:

Vistas en las mismas pruebas dos exposiciones di
rigidas al Gobernador de la provincia de Burgos,  la 
una en 28 de Enero de 1852, suscrita por 428 vecinos 
del distrito municipal de Espinosa de los Monteros, 
con la pretensión de que desaprobase en todas sus  
partes el acuerdo del Ayuntamiento por el que despi
diera á Solares ,  mandando que este continuase como 
an tes ,  y la otra de fecha 27 de Abril de 1853, f irma
da por cinco individuos del propio cuerpo, en solicitud 
de que en el asunto de la separación de Solares pro
videnciase dicha Autoridad como cumplía á la conve
niencia ó intereses del vecindario , y hubiese por se
parados á los expouentes de la demanda propuesta 
ante el Consejo provincial por D. Manuel Solares: *

Vista la sentencia del Consejo provincial, dictada en 
14 de Octubre de 1853, en la que se declaró que el 
Ayuntamiento de Espinosa délos  Monteros esta obli
gado á pagar á D. Manuel Solares el salario de 7280 
reales correspondiente al año de 1852, y  se condenó 
á dicho Ayuntamiento á la satisfacción de esta suma 
dentro do 10 d ias ,  acontar deido aquel en que la sen
tencia cansase ejecutoria:

Visto el rollo de esta segqpda sentencia , el escrito 
de mejora de ap» laoion en que mi Fi c a l , á nombre 
de! Ayuntamiento apelante pide que se revoque la 
sentencia del in fer ior , declarando no deber el Ayun
tamiento de Espinosa cantidad alguna á su antiguo 
médico titular D. Manuel Solares,  por h^ber obrado 
dentro del límite da su s  atribuciones al despedirle 
en 26 de Enero de 1352:

Viíto el escrito del defensor de So-ares pidiendo 
la confirmación de la sentencia apelada , condenando 
en las costas do esta instancia ai expresado A yu ta-  
miento de E'pinosa de los Mor»teros'*.

Visto el art. 79 de la l fy  de 8 de Enero de 1845, 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos, que señala en el proyecto se gu n d o , como 
atribución privativa do los mismos, el adm it ir ,  b * jo  
las condiciones prescritas en las tayes y reglamentos, 
lo i facultativos de medicina y cirugía quo se paguen 
de lo? fondos del c o m ú n :

Vista la ley 2 0 , título 8.°, Partida 6?, en la cual se 
determina que se entienda renovado por otro &ño *1 
arrendamiento de predios rú st icos , siempre que al e s
pirar el plazo convenido entre lo : contratantes p e r 
maneciese el arrendatario en la «h e re d a d »  por tres 
dias ó m a s ,  debiendo entonce:; psg r lo que solía en 
cada uno de los años anteriores,  á diferencia de c u a n 
do fuese ca*a , to rre ,  ú otro edificio « y el alegado,.) 
en cuyo caso únicamente impone la obligación ai qu * 
lo disfrute de satisfacer el importe del tiempo que lo 
ocupe.

Considerando que la elección libre de los facultati
vos do medicina y cirugía,  concedida á las municipali
dades por la indicada ley de 8 de Emsio do 18 45 , vi 
gente en la época f n que vi referido Solares fue des 
pedido, no se halla coactada por convenios terminan
tes en ninguna de las escrituras que obran en auto?, 
no pudiendo por otra parto restringirse por pactos 
tácitos las atribuciones de la Autoridad local, ta cual 
p?ga do los fondos del común los salarios que d e v e n 
guen aquellos profesores:

Considerando, que prévios los requisitos que exige 
la misma disposición legal citada, s o b a  proveído ta 
plaza que obtenía Solares en favor de otro médico, 
según asi resulta d *  las alegaciones de los litigantes 
sin que contra esta, medida se hubieren opuesto con 
fruto los oportunos re h u rto s , porqu*  antes bien c o m 
ía por las mismas que fueron algunos desatendidos por 
el Gobernador de la provincia, quedando en con se
cuencia firme la rero ’ucion adoptada en la vía gu ber
nativa :

Considerando que la doctrina establecida en la mi 
ma ley 20, título 8.°, Pattida 5!, en ninguno do lo? ex
tremos que ella propone ti-ne recto aplicación á esta 
controversia ,  ni s irve invocar á su favor la locación 
de obras que explica , entre otras, la primera de dicho 
título y Código, ora atendidas las razones de diferen
cias expuestas en aquel texto, ora reflexionando que 
p i ra  aceptar este último concepto seria antes preciso 
que la demanda viniese formulada en otro sentido d i
verso del propuesto ;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administra- 
tivo, en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón 
Cuitantes , Presidente ; D. Manuel María Jurado , Don 
Francisco Tames H ivia , D. José María Trillo , D. Ma
nuel María Ba..ualdo y D. Pelegrin José Saavedra ,

Vengo en revocar la sentencia del suprimido Con
sejo provincial de Burgos, pronunciada en 14 de Octu
bre de 1853, y en absolver al Ayuntamiento consti
tucional de Espinosa de los Monteros de la demanda 
contra él propuesta por el licenciado D. Manuel Sola
res ,  á quien sati fará solamente la cantidad correspon
diente á los primeros 26 dias del mes de Enero de 1852.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 22 de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado 
de la Reai ra an o .= E l  Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Ciuz.

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real 
decreto en el Tribunal supremo Contencioso-adminís- 
trativo por mí el Secretario,  hallándose a le b ra n d o  
audiencia pública el Tribunal pleno, acoidó que se  
tenga como resolución final en la instancia y i*ules á 
que se refiere, que m  una á los m ism o-,  se notifique 
á las partes por cédula de ugier y se inserte en la 
Gaceta , de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1855.— Anselmo Romeral.

3.ª SECCION.— A N U N CIO S.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Siendo necesario proceder á contratar de 70 á 100 
acémilas de carga para las tropas que operan on el 
distrito de Valencia, y de 100 á 150 para tas que lo 
ejecutan en el de Aragón, so convoca una licitación 
pública en esta corte el dia 2 del mes de Junio p ió x i-  
mo, á las doce de su m añana,  en la Intendencia g e 
neral militar, que será simultánea con tas qu< se ce
lebren ol mismo dia on ambos di ,tritos ante lo - In
tendentes militares, bejo el pliego de condiciones re
dactado al efecto que se estampa á continuación, ad 
virtiéndose que por la calidad de este se: vicio no so 
fija tipo para presentar proposiciones, admitiendo c 
por tuito cuantas se  exhiban en el acto de la subasta, 
en pliegos cerrados,  para quo el tribunal adopte la 
mas beneficiosa, quo será consultada al Gobierno do 
S. M., sin cuya aprobación no tendrá etacto el remato.

Pliego de condiciones para  contratar  las acémilas que se
expresan  con destino á las tn  pas  do Aragón y Valencia.

1? El contratista , á los ocho dias de comunicársele 
la aprobación del contrato, presentará para su reco
nocimiento y adepta.ion acémilas de carga con sus  apa
rejos y demos necesario, verificándolo dentro del tér
mino indicado, por secciones de 40 acémilas cada una.

2? El Comisario ó Comisarios de Guerra  , inspec
tores da trasportes, en el acto do presentar el contra
tista las acémilas,  cuidará do que las que admita no 
tengan menor alzada que la de siete cuartas ,  con baja 
de cuatro ded os , medidas por los peritos que nom
brarán dichos funcionarios y el respectivo em presa
rio, disponiendo al propio tiempo que sean filiadas y 
marcadas en el anca con las letras A. M . , y el núme
ro de la brigada á que se destinen.

3? Constará cads brigada de 39 acémilas , mas una 
para el capataz, y el cuidado de cada tres estará á c a r 
go de un mozo. E<te y el capataz serán elegidos por el 
contratista , do cu y *  cuenta será el pago de sus  .salarios 
y tas reposiciones en e\ oct.o do las m antas ,  aparejos y 
cuerdas que se inutilicen ó deterioren y con las cuntas 
debe presentar dichas acémilas.

4! El Comisario de guerra , al recibir las acémilas,

tomará razón de los capataces y  m o zo s , expresiva de 
su s  n o m b re s , apellidos y pueb ’os de su naturaleza ; y 
con el fin de quo todos sean respectivamente conoci
dos usarán del distintivo da blusa y sombrero con 
chapa y número de la brigada.

5? Cada acémila cargará ocho arrobas de peso, ó 
mas si pudiese según las urgencias del servicio;  y  las 
jornadas serán las que este e x i j a , según fueren los 
movimientos y las operaciones en campaña.

6t Las faltas en el número , peso y medida de los 
géneros ó efectos que se confien á las brigadas para 
el trasporte , siempre que procedan de ignorancia, 
malicia ó descu ido , será descontado su  importe en las 
liquidaciones que por haberes devengados se formen 
al contratista responsable.

7* De esta responsabilidad quedará salvo el con
trate ta cuando la falta ó la pérdida proceda de hun
dimiento de puente ó b a r c a , do haber sido arrebata
dos los géneros y efectos por el enemigo á viva fuer
za , ó bien de otras causas que justifiquen su incu?pa- 
bilidad enteramente por inevitables.

8? Los capataces, los mozos y las acémilas pasarán 
revista de Comisario el dia 1? de c$da m e s ,  para qpe 
por ella se hagan los abonos que devenguen , su jetán
dose en esta parte los ministros inspectores del ramo 
á las reglas establecidas ó que se establecieren en 
adelante, facilitando un ejemplar al em p re sa r io , y 
cuidando de remitir por el correo mas próximo otro 
ejemplar al Comisario inspector general da las briga
das, para que en fin da cada mes las ajuste y liquide; 
y si por cualquier motivo justo po se pasase la revtala 
en el citado dia 1?, presentarán los interesados un 
documento legal que baste á justificar la causa que lo 
impidió.

9? A estos a justes  y liquidaciones se íes dará el 
rur?o correspondiente y al contratista se  le entregarán 
copias autorizadas para su resguardo,  no omitiendo 
dar el oportuno aviso al Intendente militar del e jérci
to del resultado que produzcan dichos documentos 
para que le sirva de gobierno en las distribuciones 
de caudales.

10. A la  brigada que no jus ii f ique  por certificación 
al Comisario de gu erra  del punto en que sirva que 
en todo el mes no tuvo fd ta  en los efectos que tras
portó ,  se le retendrá la sexta parte doí haber que 
haya devengado en el mismo.

11. Por cada acémila d> bes que pasen revi 4 a , in 
clusas tas de cap ataces , se satbtarán  al contratista 
..........................diarios en metálico por quincenas ven 
cidas,  como á los cuerpo? del ejército, en ei concepto 
de que cualquier auxilio que fuese preciso facilitar á 
las brigadas por la Pagaduría del ejército en que s i r 
van, se p isará  inmediatamente el cargo á tas oficinas, 
y ademas se suministrará una ración de pan para cada 
capataz y mozo, sin diferencia de la quo se suministre 
al soldado , y otra ración do celemín y medio do c e 
bada , y medía arroba de p a j a , ó los artículos que en 
su defecto se suministren á la caballería d i ejército, 
por cada ac é m ila , entendiéndose todas las raciones 
diariamente y sin caigo alguno.

12. Si por di-posi. ion del Excmo. Sr. General en 
Jefe se distribuyese á la tropa por extraordinario ra 
ción de vino ó de aguardiente sin cargo , y la misma 
ración recibiesen los capataces y mozos, se entenderá 
también sin cargo de ellos ni de] contratista.

13. Al capataz ó mozo que fuero herido en función 
de guerra , so le curará en el hospital de sangre como 
al soldado; y si por efecto de enfermedad que le so - 
brevenga estando d«» servicio en ios brigadas hubiese 
necesidad de darle hospitalidad, se verificará en cual
quier establecimiento militar ó civil con la asistencia 
señalada pava la t ro p a , sin m a s c ó t e  por parte de! 
con‘rati da que el que íntegramente tenga la estancia.

14. Por cada acémila que muera en acción de gu er
ra, por herida-’ que reciba ó de su s  resulta- ,  ó quo 
fuere presa del enemigo, ó quo pereciere por exceso 
extraordinario dv fatiga en el servicio , ju-tiñ-ándose 
debidamente dichos extremo?, con certificación del se
ñor Comandante militar y Comisario de guerra del 
punto en que ocurra ta pérdida de la arém fia ,  y en 
defecto de uno da los dos con la qun expida e! que de 
ellos exista en el referido pun to ,  se abanarán ai c e n 
tro lisia T .....................rs.  vn.

15. La marcha de l a s  acémilas desde el punto
de partida al en que hayan de prestar el s e rv ic io , se 
verificará en el término precho, considerándose para 
el abono d - haberes y raciones quo por lo menos cada 
jornada ha de ser de siete leguas diarias : igual con
sideración se tendrá en el regreso , terminado que sea 
el presente contrato. Este será indeterm inado, y por 
e! tiempo quo lo exijan la? circunstancias que l r n  
dado lugar á su celebración.

16. Él contratista no podrá retirarse  del servicio, 
ni retirar de é! s m  cab Herías, sino en el caso de no 
cumplirle  lo estipulado en la condición 11 , y en este 
ca o deberá avisar con un mes de anticipación al In
tendente del di L  ito ó ejército de operaciones para que 
tomen tas medidas que convengan ; y si hubiese lugar 
á la rescisión de este con trato , los capataces y mozos 
obtendrán sus  pasaportes y el auxilio de los dias de 
raciones de que trata la condición precedente.

17. Admitidas tas acém ilas ,  se considera»án incor
poradas en el e jé rc ito , y quedarán por lo mismo 
exentas del servicio de bag-íjes y pago de derechos de 
portazgos ,  pontazgos, barcajes y otros nacionales y 
municipales, como empleadas exclusivamente al serví 
ció de) ejército.

18. El cumplimiento de este contrato lo afianzarán 
todas las acémilas con sus  aparejos , sin poder retirar 
ninguna del servicio á menos que se la declare inútil, 
y e n  este caso ta reemplazará inmediatamente con otra 
que reúna los requisitos que expresa la condición s e 
gunda.

19. Los gastos de escritura y los de impresión d«a 
este pliego de condiciones para su d istr ibución , entre 
quienes corresponda, los costeará el contrat ista , ei 
cual,  «asi mino su s  representantes,  capataces y mozo?-, 
mientras dure  este contrato, gozarán en los casos y 
cosas del mi mo ? I fu»-o militar,  con las restriccio
nes quo sí ñata la ley 1?, título 4?, libro 6? de ta N o
vísima recopitacien.

Co n tlición adicional.

Ei r.úmero do acémilas que se fija como máximum 
en M di taito do Aragón es do 150 ,  y el mínimum 
de 100 , que estará olvigado á presentar ol contratista 
cuando se le reclamen , y en el de Valencia de 100 on 
el primer caso y 70 en ei segundo , con iguale? condi- 
emúes.

Madrid 28 de Mayo de 1855.=M.muf*l Perez.

A L C A L D IA  CO N ST ITU CIO N A L DE MADRID.

D. V.-lentin Ferraz ,  Alcalde primero constitucional 
de ftsla M. II. villa f e .

Hago saber:  Entre los deberes que impone á ta 
Autoridad local el cumplimiento exacto de su  cargo, 
merece sin duda alguna un lugar prt f rente el que se 
r* fi re á tas buenas condiciones que deben tener los 
alimentos de todo género que sirven para el consumo 
del vecindario. Impulsado por tan pod«»roca conside
ración, y diiseoso de proporcionar por mi porte cuan
to pueda redundar en beneficio de lo;  vecinos de 
esta capital,  he creído preciso acordar la? siguientes 
disposiciones:

1? La? re.'CS m ayore; y menores, cuyas carnes ha
yan de venderse para ol consumo público, se presen
ta! án antes en el matado)o, donde se reconocerá su 
sanidad, hierro y señales,  tomándose razón de ellas, 
del dueño del ganado y de la persona que lo in tro-  
(1CJ7C1.

2? Todo abastecedor dr.be someterse á matar las 
roses de su comercio en los m e ad ero s  públicos, y a n 
te; d? verificarlo serán reconocidas por los inspecto
res nombrado? por el Exctn<\ Ayuntamiento.

3? Ningún a bastee dor, bajo pretexto ni motivo a l 
guno , podrá exigir que se varíen las horas do la i r a -

tanza ni que se mate otra clase de ganado que el per
mitido en la temporada. . - - •

4! Ninguna res mayor destinada para 1a matanza 
será c o rr id a , aporreada ni l id iada , sino muerta en 
completo reposo y con los instrumentos destinados 
para ello.

5* Da ninguna manera podrá romanearse 1a carne 
que haya de salir de la c a sa -n u tad e ro , sin que por lo 
menos haya estado colgada al aire en las naves seis 
horas después de muerta.

6» En el segundo reconocimiento que debe hacerse 
después de muertas las reses,  se quemarán irremisi
blemente aquellas que den ei menor indicio de en
fermedad.

Se prohíbe 1a v e n ta d a  lo? pescados, y en ge n e 
ral de toda especie de alimentos y bebidas que por su 
estado indiquen que puede causarse  el menor daño á 
la salud pública.

7! En las tiendas y cajones donde se despachen las 
carnes se conservará el mayor aseo ,  sin permitirse á 
nadie tenerlas colgadas por la parte exterior del mos
trador. El sitio donde se coloquen, sea cajón ó tienda, 
SC hallará cuhierto con tablas Lum ias,  azulejos ó una 
cortina ó paño de lienzo, que ha de mudarse siempre 
que esté sucio.

8? El mostrador se Inflará perfectamente aseado, 
sin bajar de tres cuartas de ancho y colocado con v er
tiente hacia fuera, á fin de que puesta en él la carne 
partida, puedan los compradores verla coq comodidad 
sin manosearla.

9? So prohíbe vender ni manejar la oarne á las 
personas que padezcan enfermedades visibles.

10. En los cajones de las plazuelas se despachará 
toda clase de comestibles, y tas c a r n e s , tocino y pes
cados con ta limpieza que corresponde y previenen las 
ordenanzas de policía urbano.

11. Los expendedores han de usar con los compra
dores de urbanidad y buenos m od a le s , sin establecer 
preferencia en el despacho, proferir expresiones obs
cenas ni suscitar alborotos ni quimeras.

12. El pan que se expenda al público ha do ser de 
buena calidad, estar bien cocido y tener el peso c o r-  
respc-ndK.nte1.

13. El quo s?  creyese perjudicado, ya en ol peso 
del p a n a ea  su calidad, ó la de ’os demas artículos 
qu*.: com prase,  podrá acudir al S \  Alcalde constitu
cional del juzgad»:» ó Regidor del distrito, p ira  quo se 
le administre justicio.

11. L* adulteración .en los artículos que constitu
yen el consumo del vecindario, será castigada con 
todo el rigor do tas leyes y el nombre del infractor 
puhitando en los periódicos oficiales.

15. Los fondistas,  cafeteros, botilleros, posaderos, 
bod genero? y dem^s dueños de establecimientos aná
logo?, tendrán sus  vasijas y medidas bien estañadas, 
siendo vta robre ;  pena de tas multas y otras provi-  
dencías á que diere lugar su falta.

16. FJ v inagre ,  tanto do estos establecimientos 
como en los almacenes y tiendas, ha de conservarse 
precisamente en toneles de madera con espitas de lo 
mismo, ó en vasij s de vidrio ó de barro sin vidriar,  
siendo estas tas que exclusivamente so us?n en tas ca
sas de trato público en que se téngan alimentos ó se 
expendí manteca, aceite, vino, m ie l , aguardiente,  li
cores f e .

17. Se vigilará que lny?. el ím y or  aseo en tas te
nería?,  fábricas do velas de sebo , cuerdas de vihuela, 
unto para carrua jes  , c ab re r ía s , casas do vaca s ,  po
llería? y dema1; establecimientos que por razón de tas 
operaciones que tienen que ejecutar p *ra  su indus
tria inficionan el «iré.

18. So cuidará de qu-? las o b r a s  salgan diariamen
te al c am p o , y do que su alimento sea el mas ade
cuado para obtener en todos o s o s  ta recomendable 
salubridad.

19. En las casas do vacas, mientras su permanencia 
se tolere en la capital,  se cuidará que se guarden y 
cumptan todas la? determinaciones que para estos es
tablecimiento.^ se pre. criben en las ordenanzas muni
cipales,  m aulándose  cerrar tas que no tengan e d o s  
requisito?.

20. Lo? pavimentos de los establos de vacas y ca
bras se hallarán bien empedrados y con bastante de
clive á un punto común de concurrencia de tas aguas, 
en el cual debe haber un platillo de ab o r b e d e r o  que 
cubra el pozo ó registro de la tajea que ha de recibir 
los orines y demás líquidos procedentes do la limpieza.

21. Las f utas y  verduras que se expendan ai p ú 
blico han de ser frescas y sazon ad as , inutilizándolo 
tas que carezcan de este indispensable requisito.

22. Los Sres. Alcaldes constitucionales,  Regidores 
de d is tr ito , alguaciles ,  porteros y demas dependientes 
de las Autoridades civil y m unic ipa l , quedan encar
gados de La exacta observancia de estas disposiciones, 
dictadas en obsequio y para la mayor salubridad de 
los habitante? de la capital.

De la sensatez que tienen tan tereditada me pro
meto que contribuirán eficazmente por su  parle á que 
tengan el rigoroso cumplimiento que reclam an, d e 
nunciando ios abuso? que advirt ieren ,  y evitando á 
los Sres. A!ca!des constitucionales el disgusto de tener 
que imponer á los c ontraventores el justo  é indispen
sable castigo que merezcan.

Madrid 27 de Mayo da 1355.— Valentín Ferraz.

P A R TE NO O FIC IA L.
EXTERIOR.

La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: 

(Telegrafía Havas.) 
Trieste 23 de Mayo.

S?gun las ú !tim?s noticias de Constantinopla, el 
General Canrobert había anunciado como próximo el 
aumento del ejército aliado.

Continuaban los pbm onteses  llegando al Bosforo, 
y volvían á salir inmediatamente para Crimea. El Con
de Ca tclcisata ha entregado al Sultán una carta autó
grafa del Rey do'Cerdea?. La acogida que S. A. hi  h e 
cho al Conde lia sido da las mas benévolas en la au
diencia solemne que le ha sido concedida. El Conde dé 
Cavour, Teeco, Dabornida y otros altos funcionarios 
dol Pi, monte h m sido condecorados con este motivo 
cor» la órden de Medjidie.

También ha recibido él Sultán á Mehemet-AIí des
pués quo ha vuelto del destierro.

Viena, jueves 24 de Mayo.
La Correipojidencia au :triaca  confirma que se vol

verá dentro de poco á la? conferencias , ó indica el 26 
de Mayo como la fecha probable de ello.

El Piíncipe GortschíikofT tiene calentura.
Se asegura que el Gobierno debe enviar dentro de 

poco al Conde de Rechb erg , que está en F ran c fo r t , las 
instrucciones para que proponga á 1a Dieta que dé ór
den á los contingentes federales para estar dispuestos 
á marchar.

(Telegrafía Lejolivet.) 
Berlín 23 de Mayo.

L i'G aceta de la Cruz «anuncia que las últimas pro
posiciones de mediación enviadas por el Austria á las 
Potencias occidentales tienen por objeto en resúmen



que por un tratado separado en tre  Rusia y  Turquía, 
concluido sin el concurso de aquellas Potencias, esti
pulen el número de buques de guerra que puedan 
sostener en el mar Negro.

En el tratado deberá hacerse mención ademas de 
que se permitirá siempre á las Potencias occidentales 
m antener dos buques de guerra  en dicho mar. La 
Puerta se encargará de poner en conocimiento de las 
Potencias aliadas el tratado separado tan pronto se con
cluya.

Viena 23 de Mayo.
El artículo de la Correspondencia austríaca , que ma

nifiesta la esperanza de una solución pacífica , ha dadp 
seguridad á nuestra Bolsa. Casi todos los valores e ran  
buscados.

Escriben de la rada de R evel, el 13 de 
Mayo, al Daily-News :

Hemos marchado siguiendo siempre los hielos, y 
hemos fondeado aqui ocho dias,  luego que ha estado 
completamente desembarazada la rad3. Nuestra escua
dra ligera hace tiempo que denunció el b loq ueo , y os 
anuncio con placer que ya se h m  hecho delante de 
Riga de 10 á 15 presas.

En Revel e*tá todo el mercado en m ovim iento; en 
la ciudad hay alojados 30,000 hom bres; las mugeres 
y  los niños ln u  salido, y cada casa tiene obligación 
de estar provista de víveres para seis meses. No hay 
aqui ningún buque de línea. La escuadra , ó al menos 
la mayor parte de la división que el año último esta
ba estacionada en S w eaborg , se ha unido con la de 

* Cronstadt, evidentemente de* pues de haber marchado 
nosotros en Noviembre último, porque el golfo está 
todavía cubierto de hielo en su pai te superior. Eí Co
mandante en Jefe ha ¡do mas allá de Sweaborg, y á pe
sar de haber salido de Inglaterra un mes después que 
el año an terio r ,  hemos llegado á estas aguas diez dias 
antes que la escuadra de Sir Cirios Napier ; estamos 
mas satisfechos do nuestro nuevo Almirante.

Escriben de Berlín el 18 de Mayo al 
Corresponsal de Hamburc/o:

Se dice que las instrucciones que Mr. de Bismark 
Schdenhausen In traído á Franfort no tienden en ma
nera alguna á modificar ia política que la Prusia ha se
guido hasta aqui, y que no apoyaría U s  proposiciones 
que no estuviesen en perfecta armonía con esta polí
tica. Asi se añade que el Austria, que sabe á que a te 
nerse, no someterá proposiciones de este género á la 
Dieta.

Se asegura que en el convenio militar, celebrado 
en tre  el Austria y la Francia, esta Potencia ha re n u n 
ciado á hacer pasar tropas por el territorio austríaco. 
Se dice ademas que este convenio no e¿ capaz de a r 
ras tra r  al Austria á modificar su conducta.

Se lee en el Daily-Xeics:
Hé aqui los términos en que Mr. D Israeli p resen-  

\ lará su resolución el jueves :  «bota Cámara no puede 
j >ronunciar su suspensión sin manifestar su disgusto
l  ior el lenguaje ambiguo y por la ineertidumbre de
1< 7S actos del Gobierno de S. M. en la gran cue tion de
1. i paz ó de la guerrr .  En semejantes circunstancias,
1í i Cámara cree de su deber que continuará prestando
te '¿ o  á s,  m . P *i*a continuar la guorra hasta
qt íe  S. M. pueda , en unión con sus aliados, obtener 
p; ira el pais una paz segura y honrosa.

Dice E l Globo.
Sir Francis Bosing ha anunciado la enmienda s i -  

gu líente á la mocion de Mr. D‘Israel¡: «La Cámara, ha
bí indo visto con pesar que las conferencias de Viena
no han producido el fin de las hostilidades, cree do su 
de ber declarar que continuará prestando todo su apo
yo á la Reina en la continuación de la gue rra ,  hasta
qu e S. M., de concierto con sus aliados, obtenga para
la Inglaterra una paz segura y honrosa.

CORTES CONSTITUYENTES.

PR E S I D E N C IA .  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ía  28 
de Mayo de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leida el acta da la a n t e 
rior , quedó aprobada.

5e mandó unir al expediente una exposición del A yun-  
miei fio constitucional do B ioseco , pidiendo á las Córtes quo 
en e 1 caso de suprimir algunas universidades , se conserve  
la d e Valladolid.

) SI Sr. M inistro de Fomento subió á la tribuna y leyó  
un í  >royecto de le y , cuyo objeto era levantar un em prés
tito para la pronta ejecución de las obras del canal do Isa
bel 1 .1; tras lo cual rogó á las Cortes el mismo Sr. Minis
tr o s  p ie  dicho proyecto pasase pronto á las secciones , a ten -  
dient io  á la urgencia do dar trabajo á los jornaleros de las 
inme diaciones de Madrid , decidiéndose que pasase en efec
to pi ira el correspondiente nombramiento de comisión.

1 kcto continuo, dijo
r 11 Sr. SANTA CRUZ , M inistro do la Gobernación: C um - 

plien do el Gobierno las ofertas que antes de ahora tiene  
hech. is  á las C órtes, va á dar lectura á los partes telegrá
ficos que ayer y hoy ha recibido relativam ente á las fac- 
cione s de Aragón.

C onsecuentem ente coa este a n u n c io , leyó  S. S. los par
tes s ig u ien tes:

1? Del Alcalde de C alatayud.— «Excm o. Sr. M inistro de 
la Go bernacion.— Al Alcalde do Alcolea he dicho en parte 
telegi 'áfico lo s ig u ien te :

«C alatayud á las dos y  media de la mañana del 27. Asi 
de r6 sibida esta comunicación la trasmitirá V. con urgencia  
al Bri gadier S erra n o , Comandante de las tropas que han 
pasad o por ese pueblo.

«) facción M arco, con fuerza de 250 á 300 hombres, 
descaí isó el 25 en Á cered : su m ovim iento lo significó á los 
puebl* as de Campillo de Aragón ó Milmarcos. Por confiden
cias q ue recibo me dicen que su objeto es el de sorprender  
las fu erzas que V. S. manda.

El General ha debido pernoctar la noche del 26 en Le- 
chon: e l Gobernador do Teruel con 150 hombres en Blan
cas ó Tornos. Los nacionales cogieron el 20 á dos sargentos, 
un cal )0 y  cuatro soMados de la caballería sublevada. Los 
sargen to s , tenientos ya de Garios V I. fueron fu diados en 
Maynr ir al frente de las tropas»

Ma drid 27 do Mayo de 1 8 5 5 .— El A yudanto do serv i
c io , F ederico G. Shell y .—-Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernar ¡ion.
r 2.° Del Gobernador de Zaragoza al Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación. =  «La caballería rebelde se ha pro
nuncia. io  en deserción. Dos sargentos . un cabo y  cuatro  
soldadc. s fueron sorprendidos en una corraliza. Los sargentos 
han sid io pasados por las armas en M aynar al frente de las 
tropas. La facción de los Marcos no se aum enta. El país 
está en ferm entación , pero no secunda el m ovim iento. Hay  
cuatro colum nas al mando del General G urrea, Gobernador 
de T en a e l , Brigadier Tomás y  Coronel Mateo : este último  
fusiló e n Sástago á un cabecilla. íY con esto se contesta á los
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songeo de haber vencido la crisis porque ha pasado este 
pueblo. E l órden no se ha tu rb ad o, ni creo se turbará. Los 
Jefes de la M ilicia, la Diputación é individuos del A yu n ta
miento me han ayudado á tem plar la irritación de los e sp í
ritus sublevados á la vista de los heridos.»

Madrid 27 de M ayo de 1 8 5 5 .= E 1  Jefe de servicio, Ma
nuel del B u s to .= A l Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación.

3.° Del Comandante militar de Calatayud al E xcelen 
tísim o Sr. Ministro de la Guerra. =  «El Brigadier Serrano  
me dice con fecha de ayer desde Anchuela com unique á 
V. E . pernoctada en Tortosa ó Campillo. Desde Zimbollo 
me dice con la misma fecha á las diez y  media de la noche 
que la facción habia salido de Milmarcos á las doce y  m e
dia en  dirección de Fuente el S az; que la tropa continúa  
en un estado inm ejorable, con el m ayor entusiasm o y  de
seo d e)enfontrar al enem igo. Según las últimas noticias 
que he recibido, la colum na del Brigadier Serrano se  ha
llaba á hora y  m edia de distancia de la facción Marco.»

4? Del Subsecretario al Exem o. Sr. Ministro de la Go
bernación.— «Acabo de recibir el despacho telegráfico si
g u ien te .— Zaragoza á las siute y 40 minutos. El Gober
nador de Zaragoza al Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción : Por Chiprana se ha vislo ayer una facción fuerte de 
mas de 100 infantes y  sobre 40 caballos: ignoro si será la 
de Ca-.pe; pero pudiera ser formada por los grupos de 4 
ó 6 hombres que han recorrido estos dias los pueblos del 
bajo Aragón. Interesa la pionta  formación de una columna  
v o la n te , porque es m uy posible que haya luego m ovi
m iento por el M aestrazgo y raya do Cataluña.»

A ranjuez 27 de Mayo do 1 8 5 5 .— El Com andante, Ra
fael Milán.

5.° Del Sr. Gobernador do Zaragoza al Excm o. Señor 
Ministro do la Gobernación.— «No se han recibido porm e
nores del encuentro del Coronel Mateo con los rebeldes; 
pero se confirma quo hubo m  combate de dos horas. Las 
facciones huyeron hacia Andorra , y la columna las sigue, 
La facción do Caspe se reunió por bando en que se im po
nía pena de muerte al c .rlisia que no tomase las armas. Se 
confirma la existencia de otra facción por la parto de Chi
prana. El General , según las últimas noticias, se dirige al 
común de Huesca. Los carlistas se presentan mal armados 
y se apoderando los caudales públicos , asi como do los ca 
ballos que encuentran.))

6.° Del Subsecretario de Gobernación al Excm o. Sr. Mi
nistro. •--- D espees de haber d iiigido á V. E . mi despacho 
anterior recibo el siguiente traslado del parte dado por el 
Capitán general de Aragón al Sr Ministro de la Guerra.

A la una y 50 minutos de la tarde. =  « Según parte que 
recibo en este momento de las once y media de la mañana 
de ayer del Juez de primera instancia de H ijar, aparece 
que por aviso verbal de Sam p er, con referencia á parte del 
Coronel D. Juan M ateo, esto habla tenido en la mañana del 
mismo dia un encuentro con la caballería sublevada á 
una hora de dicha villa de Sam per; quo la habia puesto en 
retirada y que la seguía en di eccion á la Pobleta y C op e-  
ruelo. Se ignoran mas detalles. »

Aranjuez 27 de Mayo do 1 855. — El C om andante, Ra
fael Milans.

7? Del mismo Subsecretario al Excm o. Sr. M inistro.—  
Acabo de recibir el siguiente despacho: «Zaragoza á las seis 
y  30 minutos da la tarde del 27. El Gobernador de Zara
goza al Sr. Ministro do la Gobernación. Recibo parte del A l
calde do Caspe do que ayer se ha levantado en la Villa  
una fuerza de 1 50 hombres próxim am ente. Como la M ili
cia no está armada, se han fugado los liberales que estaban 
com prom etidos. A la cabeza de la nueva facción se ha 
puesto un cura de Maelle, y parece que han tomado la d i 
rección de A lcañiz, donde tal vez se les una gente.»

Aranjuez 27 de Mayo de 1 8 3 5 .— El Com andante, Ra
fael Milán.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: E s 
tas son las noticias que hay relativam ente á Aragón. Se sa
be ademas por cartas confidenciales que en varios pueblos 
de la tierra baja, en el antiguo corregim iento de Alcañiz, se 
han levantado partidas en mas ó m enos núm ero y  que se 
van reuniendo: era una conspiración general y estaba todo 
preparado, y en el momento en que se ha dado el prim er  
grito han ido saliendo de los pueblos todos los com prom e
tidos , formándose esa facción. Oiga ahora el Congreso lo
quo díco el Capitán genei al do Navarra. (Leyendo.) «En
el acto de publicar en esta plaza el bando para el estado  
de guerra , dos esiudiantes se expresaron excitando á la 
rebelión, suponiendo les secunde el ejército. So hallan pre
sos y  la causa instruyéndose para fallarse en su dia. Los 
soldados de infantería de América Faustino Mercado y  A n 
tonio M olinuevo, que presenciaban el sucoso, les hicieron 
callar, y siguiéndoles les entregaron á los salvaguardias. 
Son acreedores á recom pensa, y  si el Gobierno lo estima 
asi, lo que se les conceda se publicará en la órden general 
para estím ulo de los demas. No ocurre novedad.»

El Capitán general de Valencia da también parle al 
Sr. M inistro de la Guerra con focha de a y e r , do que en 
algunos puntos del Maestrazgo so han levantado partidas 
carlistas, y do que en su consecuencia ha declarado en 
estado do guerra dicho territorio del Maestrazgo.

Hoy á la una da asim ism o parto el Capitán general de 
Navarra de que no hay novedad en su d istrito; y á las 
once dccia otro tanto del suyo el Capitán general de Alava.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
do M in istros: Por los partes quo acaban de leerse se habrá 
impuesto t i  Congreso de que los enem igos do la libertad  
han levantado el pendón del despotism o. Deber del Gobier
no , deber de las C o rtes, deber de todos los c iu dad anos, de 
todos los españoles es poner en juego todos los medios para 
que ese pendón ominoso desaparezca prontam ente. Y des
aparecerá, señ ores, porque si fuere preciso , todavía tengo 
la robustez necesaria para montar á caballo, levantar el 
pendón de la libertad y llevarle de victoria en victoria hasta 
destruir á todos los enem igos que la combaten. Para ello  
cuento con la cooperación de todos mis com patriotas, de 
todos los am antes do la lib ertad , y  particularm ente con la 
de las Córtes constituyentes.

Ruego por lo tanto á las mismas que s í q  entrar en lar
gas discu ion es que no son del caso en las circunstancias, no 
apuradas, sino urgentes ea que nos hallam os, q u e d e n  al 
G obierno, si tienen confianza en é l ,  si tienen confianza en 
este soldado ciudadano, cuyas aspiraciones no son o lía s  
quo el ínteres y la ventura de su patria ; que le den digo 
la autorización quo pide para lievar á cabo el proyecto em i
nentem ente p triólico que trata de p lan tear, y para que 
se destruya cuanto antes la reb elión , haciendo que desapa
rezcan los prosélitos del despotism o.

El Sr. RUIZ PONS : No hallándome presente en la se
sión anterior, dirigió mi amigo el Sr. Romero Ortiz una 
pregunta al Sr. San Miguel acerca de la comisión nombrada 
para erigir un m onum ento á Solís y  otros mártires de la 
libertad El Sr. San M iguel, olvidándose sin duda de quo 
yo habia estado a su lado diferentes veces esperando la re
u n ió n , dijo que solo él asistió á la misma ; y  hago esta rec
tificación quo á lo especial de mi posición se agrega en mí 
la circ instancia de habor sido compañero del desgraciado  
Solís.

El Sr. SAN M IGUE!.: Al rectificar lo que d ije , tengo  
el gusto de manif star que también asistió el Sr. Ruiz Pons. 
Esta m anifestación creo que dejará en buen lugar el nom 
bre de S. S.

E lS r .  P R E SID E N T E : Orden del dia: discusión del 
voto particular del Sr. Salm erón.

El Sr. SAN M IGUEL: S eñores, solo animado de las 
mas justas convicciones he podido firmar el dictamen de la 
m ayoría , y  me levanto para combatir el voto de mi amigo 
y com pañero de adversidades el Sr. S a lm eró n , á quien  
siento ver en diferente línea quo la mia. Antes quo todo es 
la v e rd a d , y  á todo deben sobreponerse los h ech o s, las 
consideraciones y  los esfuerzos que todos debem os desp le
gar para defender la patria contra sus im placables enem igos.

Me dirijo á todos los Sres. Diputados sin excepción al
guna. Patriotas y liberales son los Ministros quo nos piden  
la autorización ; y patriotas y liberales son los que firman 
e! voto de la m ayoría como el que suscribe el de la minoría 
y los quo se adhieran á uno y otro. La cuestión gira sola
m ente sobre el modo de apreciar las situaciones y  los principios.

Según la historia nos dem uestra , puede verse una na
ción en situaciones tales que las ley es  com unes no alcan
cen á garantir debidam ente los intereses públicos. Hoy  
existe  una su erra ejvil, y  mañana puede ocurrir una se -
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gislador que modificar y  corregir muchas leyes que solo se 
han hecho para el curso ordinario de las cosas.

Seria conveniente que en las naciones hubiera un Có
digo para los casos co m u n e s, y  otro para casos extraordi
narios ; pero como estos últimos no pueden p ro v eerse , es 
im posible que el legislador los abrace todos , y  de aqui la 
necesidad de que para cada conflicto se haga una ley  con
siguiente.

Esta teoría está fundada en la historia de todas las na
ciones. E ntre las antiguas descuella Roma como la prim era  
en este p u n to , siendo sabido que cuando por turbarse el 
órden eran alli insuficientes las ley es  com u n es, se creaba 
un dictador á cuya voz temblaba todo el m u n d o , habiendo 
existido dictaduras de esta clase que produjeron grandes 
beneficios , como las de Camilo, Fabricio y  Cincinato , asi 
como hubo otras, m engua y  baldón de la hu m anidad , ejer
cidas por hombres que nacieron para hacer ver hasta don
de llegan la degradación y la ferocidad hum ana.

Si pasamos á los tiem pos m odernos, verem os que en  
tiempo de su revolución pasó la Francia de la dictadura á 
la anarquía , y  de esta á la dictadura. Después de los hor
rores de la República v ín o la  anarquía del d irectorio , so
breviniendo mas tarde el despotism o de Napoleón l , que 
fue un verdadero dictador.

Ejem plos son estos que no es posible desconocer. ¿Cómo 
se negará que puede haber circunstancias críticas en que 
sea necesario que les ley es  ordinarias suspendan su curso? 
¿No se dieron leyes excepcionales en 1821 , 22 y  36? No 
cito las del 48 , porque no las v o té , y  no las v o té , porque 
no me inspiraba confianza el Gobierno que las p ed ia , por
que no podia armar el brazo de los quo sin m otivos ju sti
ficables conducían atados codo con codo á los ciudadanos ya  
á los confines de la Península , ya á Filipinas. Poro hoy, 
¿cómo no hemos de tener confianza en el Gobierno actual 
con la garantía de cu constitucionalism o, de la pureza de 
sus principios y  de la sinceridad do sus intenciones. Todo 
eso nos debe hacer creer que usará de las facultades que 
pide para el solo fin de reprim ir á los que conspire i con
tra la libertad de la patria.

\ a  nadie puede dudar que so consp ira, porque todos 
sabemos que en Aragón han levantado una bandera faccio
sos que no sabemos de quo partido son instrum ento. Pues 
b ien , ¿qué es lo qu e tenem os que hacer? Sus y á ellos. 
Unirnos to d o s: ¿ q u é  importa esa bandera on una nación 
que cuenta 200 ,000  Milicianos decid idos, un ejército va
liente y un pueblo ansioso de mostrar su valor com batiem - 
do á los enem igos de la libertad? A ellos pues y  los redu
ciremos á polvo y ceniza , porque somos mas y porque te
nemos mas razón. Cumplamos con nuestros juram entos do 
J u lio , ten.endo entendido que para conservar la libertad 
debemos procurar no cometer los errores y debilidades quo 
nos han traído á tiempos tan calamitosos.

Ahora bien , ¿ Quién es el Jefe do este ejercito que quie
re combatir por la libertad de su patria? ¿Quién debe 
darle im pulso y  organizar los planes de cam paña? El Go
bierno. El Gob:erno está á la cabeza de la nación y á él lo 
toca comb.nar los planes de cam piña y designar su puesto á 
cada uno. Y cuando estam os tan comprometidos á defender  
la libertad , hem os de negar al G obierno, en nuestra con
ciencia de hombres de honor y de patriotas, las medidas 
que nos reclam a? Esto seria incurrir en la nota de inconse
cuentes cuando hemos dicho en este sitio que el Gobierno 
de S. M. nos m erece enttra  confianza y  cuando está á su 
irento el invicto Duque de la V ictoria , á quien todos reco
nocemos como Jefe del partido liberal. Es llegado el tiem po  
ce cum plir las prom esas que le hemos h echo , y  de probar 
que fueron una verdad: tengan presente los señores que se 
opongan á la autorización dei Gobierno que caerán en una 
notable contr.Hlicoion al negar hoy lo que en otra ocasión 
o reeteron. ¿Pido acaso el Gobierno autorización y  despojo  
de p r o p a la d o s?  Pide solo la facultad do trasladar de un 
punto a otro de la Península á las personas sospechosas do 
incitar la revolución , y e ó o  es racional y justo. Cuando 
se conspira bajo el velo del misterio, es pedir un imposible 
exigir oel Gobierno pruebas irrefragables para adoptar esas 
m edida-, esto seria tanto como decir que el Gobierno per
m aneciese con h s brazos cruzados viendo los progresos de la insurrección.
ritt 6jS si el c,übierno hubiese tenido mediosHosíaJl «o Ca¡atayud y  de otros puntos á las personas e g nao as cu n o  autor «as de esos su cesos, es seguro que no 
habrían tenido lugar. Si concedem os al Gobierno lo que pide 
hara mas en beneficio d é la  libertad, previniendo la insur- 

ecraon , que mandando ejércitos que combatan á lo s r e b e l-  
v .  no se tema que el Gobierno se e x tra lim ite , podrá

sar por e ir o r; pero voluntariam ente y  con conocim ien- 
io etc causa nunca. V aun cuando so equivocase, ¿q u é s u 
pone la traslación de una persona de un punto á otro , en  
comparación de los males positivos quo trae consigo la r e 
volución y  la guerra c iv il?

Los p r in c ip io s, señ o res, no son entes de la razón: los 
mejore* principios pueden conducir á fatales resultados : no 
mhu mos el ejem plo de aquel hombre célebre que decia en 
una .ribuna : « perezcan las colonias y  sálvese un princi
pio, » , evar a d ra n te  una teoría quo puede arruinar la na
ción entera , y  hacer quo perezca la libertad, es ser esclavo  
servil de un principio, \ Buen consuelo fue el nuestro al 
decir en el ano 43 que se había perdido la situación por respetar la ley  fundamental !

'I1? d !rúJ° á l0(iüS ,os Pa ,údos : el mejor m edio de defendei la libertad es poner un freno indestructible á los 
quo con las mismas armas quo ella les facilita conspiran  contra esa misma libertad.

La segunda p a r te , relativa á la im pren ta, es mas difi- 
n n J -  SeU° f eSt qU,0r°  ,a iniPr e n la ; Pero la imprenta que 
tos fí¡»a,|A«°f ^  exlravía; la im prenta quo juzga los a c -
í r l t ,  a i f r ,0,Da^  P"blicos- Qo la que desciende al secreto do las familias. Esa im prenta es la que yo  deseo. Pero 
la prensa que al abrigo de la im punidad , publica un p e
riódico que predica la gu erra , un periódico que da aliento  
a los sublevados do Aragón , que sin hacer caso de recogi
das , de multas y de otras penas continúan un dia y  otro en 
ese sistem a, fuerza es que tenga un correctivo, si no se 
quiere que se convierta en una tea de guerra civil.

C oncluyo, Sres. D iputados, manifestando que si queréis 
al Gobierno no debeis negar le vuestra confianza ; por el con
trario agrupaos en torno suyo formando una falange ím pe- 
n e tr a b le , y asi podremos hacer frente á ios enem igos de la libertad.

El Sr. SALMERON : Es difícil mi posición , porque no 
parece sino que se trata do dar un voto de confianza al 
hombre que m erece la de todos los liberales, inclusa la mia; 
> no quiero arm arle de esa autoridad , porque creo que en 
vez de proporcionarle la corona de la victoria, puedo esa 
autorización darle la corona del martirio. Lo quo quiero yo  
evitar es que incurra en una contradicion el partido pro
gresista , que siem pre se ha opuesto á esa clase de autorizaciones.

Desearía poder seguir en este particular al em inente ju 
risconsulto Sr. Cortina, y  recordar los argum entos del no 
m enos em inente político Sr. Olózaga.

Nadie duda que las círcunsfancia son críticas ; pero pre
ciso es descorrer el velo y  exam inar cuales son los males 
que aquejan al pais para aplicarles el oportuno rem edio. 
Ese pais, quo á im pulsos de tres ideas generosas, hizo la re- 

-volucion de Ju lio , ninguna ventaja ha reportado de ella. 
E*e pais, en cuyos dominios no se ponia antes el sol , so vé 
hoy despreciado por todos y casi borrado de las páginas 
del derecho internacional. Al dia siguiente de la revolución, 
de que tantos h ieres debió reportar, se vió al M inisterio de 
la Gobernación en pugna con las juntas populares y  con los 
principios proclamados por la nación. Si exam inam os los 
actos del M inisterio de Gracia y  Justicia, y  encontrarem os 
que nada ha hecho tampoco bajo ningún concepto. Rospecto 
á los dem as ramos no hay á la vez mas que esperanzas y  
deseos , no quedando por consiguiente otra cosa de la rev o 
lución que los ilustres Duque de la Victoria y Conde de 
L ucena, en los cna'es fia el pueblo la libertad y  ventura de 
la patria Por los d om as, señ ores, el mal e s’á en el descon
te n to , no en otra co«a ; y  no hay razón ni m otivo de n in
guna especie para pedir una autorización que no está ju sti
ficada de modo a lg u n o , ni aun mirando á los ejem plos que 
tengam os , porque no hay paridad en ellos bajo ningún 
concepto. Para evitar los peligros que pueda hab er, lo ú n i
co que debo hacerse es satisfacer los deseos del pais reali
zando en todos los ramos de la administración pública las 
refo rm a sá q u e  aspira. ¿Sabéis lo que ol pais desea? Que se

reconstituya el Gobierno sobre una base m as reform adora, 
mas liberalizadora. Por eso he dicho al principio de mi d is
curso , que si bien es inm inente esta crisis que se  atra
viesa , tiene un rem edio pacífico y  con stitu c ion a l: liberali
zar la situación.

¿Som os com petentes para conceder al Gobierno la auto
rización que pide respecto á la im prenta? No. ¿T enem os 
facultades para hacer mudar de domicilio á los ciudadanos 
que intenten conspirar? T am poco: no podemos tomar una  
medida tan arbitraria como e s t a ; que arbitrario e s , con 
m engua de los fueros del h om b re, prescindir de la seguri
dad del individuo y  arrancar al ciudadano de su hogar 
cuando no h ay una prueba positiva y  legal para proceder 
a s i.¿  Qué dice la base sétim a? ¿M e negareis que se con
consigna en ella e l que con anterioridad al estado excep 
cional debe establecerse la ley  de órden público? Pues si 
la ley  ha querido que no se pueda prender de una m anera 
arbitraria, ¿podéis figuraros que una Asamblea como esta, 
á los pocos dias de aprobada la b a se , ha de ponerse en  
contradicción con e l la , dando lugar á que los partidos reac
cionarios digan que somos como el Saturno de la fábula, 
que con sus propias manos destrozaba á sus h ijos?

Pero decia el Sr. Cortina (p o r q u e , señ ores, y o  no hago 
mas que repetir las razones de los hombres mas em inentes  
en política para dar así á las mias la fuerza que de otro  
modo no tendrían) decia, repito, el Sr. C ortina: habéis o lv i
dado que al pedir la separación de domicilio y  la suspen
sión de los p er iód icos, le falta á esta pena la condición  
de la igualdad. Esto decían los hom bres em inentes, así d e l  
partido progresista como del m oderado, y  lo mismo en 1 848  
que en 1 836. ¿Es aquí igual la pena, señores? Bien sabe la  
Asamblea que no lo e s : la separación de dom icilio es para  
el pobre la m uerte; para el hombre poderoso es una trasla
ción , una mudanza cómoda.

Decia á su vez el Sr. O lózaga: por ese medio propagáis 
la rebelión; vuestra medida es contraproducente; el que  
solo es revolucionario en su casa lleva  así el apostolado de  
la revolución á otro punto d iferente ; lo lleva alli donde se  
le destierra; de eso modo hace mas daño que en su casa.»  
Y añadía el Sr. C ab a llero : «la dictadura va á ser perjudi
cial para vosotros m ism o s; va á ser un nu evo origen de re
belión , porque por mas justos que seá is , vosotros los M i
nistros no sabréis distinguir la falsa de la verdadera dela
ción : no sois dehatoresde oficio, y  liareis infinitos descon
tentos.»

El Sr. Cortina decia entonces con mucha r a zó n : «que
réis sustituir á las pruebas legales las pruebas morales, que  
todo el mundo condena. ¿ Y  qué dice el p ro y ecto ?  Que se  
autorice al Gobierno para destinar á cualquier punto de la  
Península á los que crea que intentan co n sp ira r: de m ane
ra , señ o res , que no es solam ente para cuando el Gobierno 
crea que alguno c o n sp ira , sino para el caso en que crea  
que inte .ta conspirar ; y  como aqui no ha de haber mas 
que pruebas m orales, si hemos de ser consecuentes no po
dem os aprobar esto.

«Es ademas hacer del Gobierno un jurado parcial,» de
cia el mismo Sr. Cortina, y  tenia sobrada razón : el Gobier
no iba á ser juez y  par t e , y  no me parece que haya na
die que se someta á ser juzgado por el mismo que le acusa 
ó le lleva á su tribunal ; m ucho menos cuando en ese tri
bunal no puede dem ostrar su in ocen cia , porque no se le 
o y e , porque no hay ju ic io , porque no hay form as, por
que no hay nada.

Decia el Sr. C aballero, y  también con sobra de razón, 
que esto ora sustituir á la justicia ordinaria la justicia m i
nisterial , declarando incom petentes á los tribunales para  
fallar acerca de las causas políticas. Y efectivam en te , ¿ n o  
es esto declarar incomp3tentos á los Tribunales? ¿No es su -  
prim*rlos para los delitos p o líticos?  Pues bien , esto os p e 
ligroso, arbitrario, inconstitucional, y  no puede consen
tirse.

Ademas, ¿ q u é  se diria de un M inisterio que teniendo  
fuerza moral ; y también fuerza m ateria l, que teniendo tr i
bunales perm anentes , viene á pedir esta autorización? Se  
diria , y  con ju stic ia , que era incom petente para gobernar, 
quo no tenia esa fuerza que se le su p on e, y  por con se
cuencia que no podía continuar al frente de los negocios 
p ú b lico s; y  a d em as, si esto se concediese se diria de esta  
Asamblea que abdicaba su poder.

El Congreso no puedo asegurar que el dictador, sea  
quien fuere , dejará mañana sus hábitos de dictadura : al 
contrario, es m uy de tem er quo los conserve.

¿Hay antecedentes históricos que abonen lo que se  p i
de? No : véase la autorización dol año 22, la dei año 36 , la 
del 4 8 ; y en todas ellas encontrarem os lim itaciones pu es
tas al poder en ninguna se mata la libre em isión del pen
sam iento como en esto.

C on clu iré, señ ores, rogando á la Asamblea que m edite  
los inconvenientes que trae consigo la ileg a lid a d , la cual 
nos arrastrará al p rec ip ic io , teniendo presento que en  el 
partido progresista no cabe la arbitrariedad ; y  apelo al s e 
ñor Ministro de Hacienda (que dos veces lia votado en con
tra de autorizaciones de esta clase) para quo me diga si es 
posible ser constitucional concediendo una cosa como esta  
que se pide.

El Sr. RIVERO C íD R A Q U E: S eñ o res, me levanto en 
este dia á hacer uso de la palabra poseído del mas profun
do sentim iento y  de la convicción mas íntim a. Mi sen ti
m iento nace de q u e , partidario de la libertad sin ningún  
género de lim itación estralegal y  de cada uno de los sacro
santos derechos que son anejos á l t  condición del hombre 
en sociedad, no puedo mirar sin profunda pena el que haya  
llegado la necesidad suprem a de lim itar estos derechos, y  
precisam ente en el m -s sagrado , que es el de la seguridad  
individual.

Aum enta mi sentim iento la circunstancia de que vam os 
á ejercer una agresión sobre la im prenta, institución gran
de y  poderosa que iiustra á los pueblos y  lleva la luz á 
todas las conciencias. Sin embargo de este sen tim ien to , yo  
voy á votar en contra del voto particular y  en favor del 
dictámen de la m ayoría, y  lo hago convencido de que cum 
plo con los deberes de ciudadano, de Diputado, y  con la con
fianza de m is com itentes.

¿Es necesaria ó no la autorización , ó es  un lujo de ar
la i tía  rieded?

Fijad vuestra ¡lustrada conciencia en la historia de los 
m eses trascurridos desde Julio acá. V ed los enem igos que  
se han ido reuniendo y  aunando sus esfuerzos para destruir  
la situación. Mirad á ese partido carlista fuerte y  poderoso, 
porque lo es siem pre un partido que ha dominado m u
chos siglos y  tenido á su devoción grandes intereses arrai
gados.

Ved por otra parte á ese partido caído en la revolución  
de J u lio , quo de público se dice que ha unido su causa á la 
del absolutismo á im pulsos de su despecho ó de la inm orali
dad de que tantas pruebas dió ea  su dom inación. Yo no he  
podido leer sin asombro el voto particular y  oído con e l 
mismo las doctrinas em itidas en su favor.

Se califica de dictadura la autorización. Pero aun sién
dolo , que no lo e s , ¿ tiene derecho el Sr. Salm erón para  
combatir la dictadura en nom bre de la dem ocracia? ¿ N o  es 
la dictadura la encarnación viva del Gobierno democrático? 
El nacim iento de la dictadura en Roma fue coetáneo al de la 
República.

La dictadura es hija de la R epública, está en la m anera  
de ser de los gobiernos republicanos que no podrían existir  
sin ella. Si negáis e sto , negáis la historia de R om a, negáis 
la historia de todas las repúblicas. ¿P ero es verdaderam ente  
una dictadura la autorización que pide el Gobierno? De nin
guna m anera.

La dictadura era superior á todas las l e y e s ; la dicta
dura no daba cuenta de su s a c to s , y  aqui no abdicáis d$ 
vuestra sob eran ía , porque el Gobierno no puede sobrepo
nerse á las leyes com unes mas qu e en esos dos puntos 
esenciales que d eterm in á is, y  si on ellos se  excede podéis 
lanzarle de sus puestos con un voto de censura. Tampoco 
es esta  autorización el cabeant cónsules de los rom anos. V os
otros, pues, partidaiios de la dem ocracia, no teneis derecho  
á levantar la voz en contra do la autorización que está  
dentro do vuestros principios. Y vosotros, Diputados de la  
derecha, los que votasteis la ley  de 48 concedida al General 
Narvacz, los que teneis la represión continua por princi
pios, ¿con qué derecho podéis oponeros á esta autorización?  
Unos y  otros por cálculo, por in terés, por consecuencia  
debeis votarla.

La carta de Portugal, ese Código liberal dado por Don 
Pedro, las Constituciones particulares de los Estados-Unidos, 
la del Brasil, en Inglaterra mismo, en todas partes en casos



extraordinarios, el poder ha sido revestido de autorizacio
nes extraordinarias. Pero dejando ejemplos extrañ os, ¿q u é  
decia la Constitución de 4 812 en su art. 3 0 S ?  Que se p ie- 
oindiese do las formalidades del juicio para la prisión de 
lo3 ciudadanos. E n  las autorizaciones concedidas por lrs 
Cortes en 4 822 y 2 3 , cuya mayoría era progresista, se 
daban también al Gobierno facultades discrecionales para 
circunstancias extraordinarias. ¿Puede negarse la gravedad 
de la situación que atravesamos? No, pues el Gobierno que 
preside el Duque de la V ictoria, el héroe de tantos com
bates, ol que tantos sacrificios ha hecho á la libertad, es el 
que pide esa autorización para asegurar esa misma liber
tad ; la pide diciendo que la cree necesaria é indispen
sable.

Pero dice el Sr. Salmerón que la autorización no pue
de darse porque no hay ley de órden público. Precisa
mente en eso se funda la necesidad de conceder la autori
zación en que no hay la ley de órden público, y como la 
discusión de esta ley ha de ser larguísima , y como la s i
tuación es muy grave, debemos conceder esa autorización, 
que lleva en sí misma el carácter de interinidad y de ca
ducidad en el momento en que la ley de órden público, ya 
promulgada, pueda aplicarse en cambio de la autorización 
que ahora se discute.

Pero mientras no exista la ley de órden público, es 
preciso atender á la salvación de nuestra patria y del Tro
no de Isabel II por los medios que el Gobierno solicita.

La ley de 4 836, hecha por las Córtes constituyentes, á 
petición de un Gobierno progresista, estableció en su ar
tículo 7? que no usase de esas facultades extraordinarias 
sino estando reunidas las C órtes; y  seguram ente, á no ser 
por las circunstancias en que nos hallamos, yo hubiera 
traído á la autorización por medió de una enmienda lo pre
venido en ese a rtícu lo ; pero nosotros no podemos ser di
sueltos ni separarnos hasta tener hechas todas las leyes or
gánicas. Y una vez sancionada la de órden público , cesará 
de hecho y de derecho esta autorización que es nuestra 
garantía y la de la libertad.

Ocupándome ahora de la parte do la autorización rela
tiva á la prensa periódica, no denunciaré los excesos que 
se com eten, sino los qué puedan cometerse , y de hecho se 
están cometiendo contra la situación actual. K1 partido mo
derado en todas las épocas de su dominación, y especial
mente en estos últimos 4 1 años, han sellado con una mor
daza de hierro á la prensa periódica que era contraria á 
su política y sus aspiraciones. Y nosotros progresistas ¿que
remos do repente una libertad de imprenta ámplia y abso
luta como la de Inglaterra ó los Estados - Unidos ? Hoy es 
imposible.

Desde luego hoy se quiero volver al sistema escandaloso 
que dió tan triste celebridad á un inmundo periódico del 
partido moderado desde el año 40 al 43. Entonces se p re
sentaba bajo las mas repugnantes caricaturas al digno Ge
neral E sp arte ro , que habia concluido la guerra civil y ci
mentado el Troco de nuestra Reina. Pues ese sistema es el 
que hoy se viene reproduciendo , y es el que yo pido al 
Gobierno que reprim a con mano fuerte y poderosa.

No creo esta la ocasión oportuna do enlrar en el e x i
men de la conducta política del Gabinete. Veo en él hom
bres liberales con patriotismo y amor á la seguridad indi - 
d iv id u a l, y estoy seguro que no se perseguirá á nadie que 
no conspire abiertamente contra la libertad y el Trono ds 
Isabel 11, que son dos cosas inseparables.

Por eso voto esta autorización. No quiero que si llega 
el dia do la d esgracia , me quede el remordimiento de que 
por falta de apoyo al hombre que rige los destinos ha su 
cumbido la libertad, viniendo sobre todos la negra noche 
del despotismo que á todos nos medirá por una misma vara, 
llevándonos al cadalso ó lanzándonos en una emigración 
desastrosa é indelinida.

E l Sr. M ONARES: Señores, creo que la cuestión que 
nos ocupa puede reducirse á tres proposiciones. Primera. 
¿E s necesaria la autorización? Segunda. ¿E s eficaz? Terce
ra. ¿Podrán votarla las C órtes, compuestas en su mayor 
parte de individuos del partido progresista sin incurrir en 
contradicción?

¿Hemos llegado ya al caso en que sea necesario conce
der la autonzacion al Gobierno? Yo creo que no, porque 
para eso era menester que se hubieran adoptado todas las 
m edidas que las circunstancias aconsejan y que pueden 
adoptarse dentro de la ley; y yo no he visto, ni la Gacela 
lo ha indicado, que el Gobierno haya desplegado toda la 
actividad y energía que debiera. Una cosa sola trae el pe
riódico oficial; que es una circular dirigida á los Obispos 
p ara que separen de sus parroquias á los curas ordenados 
en Roma ó que parezcan sospechosos; y lo qu3 de esto po
drá resultar es que los curas separados vayan á engres r 
las filas de los facciosos y  á ejercer entre ellos una iníluen- 
cia que tal vez en otro caso no ejercerían.

La medida que ahora pide el Gobierno no es nueva se 
guram ente, pues se ha empleado en otras ocasiones, y en 
lugar de producir los resultados apetecidos los ha producido 
opuestos; esto sin perjuicio de las injusticias á que puede 
dar lugar, porque puede dañar á muchos inocentes.

Yo creo que para contener á los conspiradores basta 
cumplir con las ley es, porque siendo preciso que para 
adoptar cualquier medida contra ellos haya algún motivo 
racio n al, este es suficiente para entregarlo á los Tribunales 
que ios juzgarán oportunamente, y asi estarán mas se
guros en la cárcel. Por otra parte el partido progresista no 
puede conceder esa autorización sin renunciar á todos sus 
principios; no ha lándose en el caso que el partido m ode
rado, el cual no tiene confianza alguna en las m asas, como 
la  tiene el progresista, á cuyo favor está el pueblo, y que 
puede confiar en la Milicia nacional, la cual combatirá de
nodadamente á los carlistas. Si en ella hubiese algunos indi
viduos pertenecientes á este partido, como los hay en a lg u 
nos pueblos, sepáreselos, y esto barta.

Respecto á la prensa no hay motivo tampoco para adop
tar contra ella medida excepcional de ninguna cIdno, p o r
que su único correctivo es y debe ser el jurado.  Por consi
guiente sostengo el voto del Sr. Salmerón considerándolo 
f’omo lo considero conforme ron los principios del partido 
progresista.

E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Todos 
.sabemos que después de la declaración de la guerra de 
Oriente han concebido los amigos del absolutísimo grandes 
esperanzas relativam ente al triunfo de su c a u sa ; y sabe
mos también, que como es natural en estos casos, después 
de todo suceso político de mas ó menos impcituncia, so 
reaniman algún tanto los partidos caídos. Esto os lo que 
entre nosotros ha sucedido después de la revolución de Ju 
lio con ol partido absolutista. El Gobierno ha sabido desde 
el principio que se conspiraba ; pero no ha querido fallar de 
modo alguno á la ley , limitándose cuando ha descubierto 
alguna conspiración, á entregar á los Tribunales los que 
aparecían complicados en ella , habiéndolos absueltos estos 
sin que al hacerlo asi hayan faltado á la ley r.i á sus de
beres.

Decia el Sr. Moncasi. ¿Q ué peligro hay para que «asi se 
destierre á un hom bro? Mas sencillo es entregarlo á un Juez 
porque en la cárcel estará mas seguro. Ese modo de discur
rir  no es exacto. S. S. sabe mejor que yo que curando el 
Juez no encuentra méritos para proceder, iiene que poner 
en libertad al presente reo , con arreglo á las leyes.

La necesidad de esta autorización está demostrada con 
las p«artidas levantadas en B ú rgo s, y con las conspiraciones 
que hay en todas ó en casi todas las provincias.

Ha dicho S. S .: un Gabinete presidido por dos ilustres 
G enerales, símbolo del valor y la fuerza; un Gabinete que 
cuenta con 200,00 0 Milicianos nacionales y con las sim pa- 
patías del país, no necesita acudir á medidas extraordina
rias. Si S. S. cree que para vencer á la rebelión no las r e- 
cesita , tiene razón. E l Gabinete tiene bastante fe en la Mi
l ic ia , en el ejército y en el pais para e.Har convencido de 
que la vencerá; pero , señores, el Gobierno tiene, no solo 
el deber de vencer la rebelión, sino también el de evitar 
que estalle; y  para cumplirlo precisamente pide esas facul
tades extraordinarias.

«Que por qué no ha dirigido la Reina su voz á los pue
blos.» Es verdad que muchas veces se ha apelado á ese 
m ed io ; ¿pero puede creerse que á esos antiguos partidarios 
del «absolutismo, á esos enemigos declarados de Isabel II, 
les hacia desistir de su intento la voz augusta de osa Se
ñora? N o : y por eso no ha querido el Gobierno poner en 
ridículo ese alto nombre.
7 "  Otro punto ha tocado el Sr. Monares, punto que es su
mamente delicado. Ha dicho S, S, que en la Milicia nacional

hay algunos carlistas. Sabido es como esa Milicia se «armó 
en la revolución de Ju lio , y que lo hizo voluntariamente. 
De todos modos á quien incumbe esto no es al Gobierno si
no á los consejos de disciplina de los mismos pueblos, siendo 
ellos los que pueden conocer esas personas sospechosas que 
pertenecen á otro bando. Ilabrá a lgu n as; pero es menester 
ser ju s to s : la Milicia casi en su totalidad pertenece al 
partido lib e ra l, y ha hecho grandes sacrificios en defensa 
de la causa pública. Y si no, ¿qué está haciendo en Zara
goza? ¿Qué en otras partes?

He dicho antes que si se tratase solo de la cuestión de 
triunfo para nada eran menester las medidas excepcionales, 
porque ese triunfo es segu ro ; pero la autorización es para 
evitar los males que siempre trae consigo la guerra civil, y 
para evitárselos aun á los mismos partidarios del Príncipe 
proscrito.

En la cuestión de principies diré que no es exacto que 
el partido progresista se haya opuesto á las autorizaciones 
en casos d ad o s: lejos do e s o , las han concedido las Córtes 
progresistas de C á d iz , las del 20 al 22 y las de 4 837 ; y 
en las Constituciones que han hecho , en todas se ha pues
to un artículo consignando la suspensión de las garantías en 
ciertos ca so s , y  para algo en verdad se ha pu esto , pues si
no seria una disposición inútil.

Que no se ha dado la ley de órden público, dice el se
ñor Salmerón. Pues por eso mismo se pide la autorización: 
sino, no seria tan precisa.

Al concluir diré, y deseo que se tome acta de esto, que 
el Gobierno no quiere la autorización p«ara abusar de ella; 
la quiere solo para aplicarla en aquellos casos en que haya 
pruebas morales suficientes para convencer á ocho hombres 
de conciencia y de probidad , que no tienen ínteres en ha
cer daño á n ad ie : cuando haya dalos para \ oder entregar 
los conspiradores á los Tribunales de justicia , á ellos irán 
para que los juzguen. Concluyo pues rogando á las Córtes 
se sirvan aprobar prontamente esta autorización.

Después de rectificar los Sres. San Miguel y  Moncasi,
dijo

El Sr. SAO ASTA : Aquí han confundido dos cues
tiones esencialmente distintas por todos los señores Diputa
dos que han tomado parte en e: te debate: la idea de la 
autorización y la de gobierno; la cuestión ministerial y li  
do suspensión de ciertas garantías individuales. De esta con
fusión no se ha librado la mayoría de la comisión , cuyo 
di/tim en combato. Bien so que en los países constitucio
nales se acostumbra á hacer cuestión ministerial por ha opo
sición , la que puedo ser dudosa para el Gobierno. Este sis
tema, sin embargo, tiene muchos ine aven ien tes aunque a l
gunas veces produce buenos resultados. Ejemplo de esto 
último caso, cuando se trata do una Asamblea viciada que 
apoya á un Gobierno impopular. Entonces, si se presenta 
una cuestión , por viciada que esté esa mayoría aprove
cha la oposición, la disidencia de esa misma mayoría, y con
sigue derribar al Gabinete. Fuera de ese caso, e to es, cuan
do se trata de Asambleas que son la expresión del p a is , y 
de Gobiernos que las representan , ese sistema de constante 
oposición puede tener algunos inconvenientes.

Aquí tenemos una mayor ía, que llevando á la exagera
ción la idea de órden, apoyará en muchos casos al Gobierno, 
aun si se quiere no siendo en todos ellos conveniente, pero 
es una mayoría que tiene conciencia, que discute, que se 
convence con la razón.

No hay pues que confundir estas dos cuestiones: la de 
principios y la de Ministerio; y esto ha hecho r.o ob.-tante 
la comisión, la cual dice en el art. 1 .° : «S e  autoriza al
Gobierno que preside el Duque de la Victoria » E s decir,
que á nadie mas que al Duque de la Victoria se puedo con- 
cenceder esta autorización , y que á los demss Ministros 
se les da un voto de censura. La comisión no tiene confianza 
en nadie, sino en ol Duque de la Victoria ; pero , señores, 
las autorizaciones se dan al ente moral Gobierno, no á uno 
do sus individuos. Yo pues que apoyo la «autorización en 
principio , no puedo menos de oponerme á esa redaeciop 
que encuentro inconveniente.

•Yo amo la libertad de mi patria, y me es sumamente 
sensible la adopción de medidas extraordinarias ; pero cuan
do no hemos llegado todavía al caso de quo felizmente se 
resuelvan las cuestiones por la razón y no por la fuerza; 
cuando nuestros enemigos re presentan á combatir con las 
arm as en la mano , sería imprudente tratarlos con un exa
gerado respeto á la ley , no empleando p«ara combatirlos tos 
mismos medios que ellos emplean.

No so trata,-señores, de las pequeñas facciones que h as
ta aqui se han presentado , pues esos hechos no pueden 
considerarse aislados, sino con relación á otros que vemos 
por todas parles. Por menos empezó la úliima que duró 7 
años, durante los cuales se causaron mil horrores , porque 
es el ligado que dejan las guerras civiles. Entonces se de
cia que pudo haber:t) cortado en un piincipio con medidas 
enérgicas, pues ahora deben adoptarse á fin de que el pais 
con razón no nos exija la responsabilidad. No os asuste la 
autorización; lo que os debe asustar es que sin este medio 
se engruesarán quizá las facciones y quedarán en la hor- 
fandad un sinnúmero de familias.

Se nos dice: «la autorización que se pide no tiene ejem - 
p ’o , es la dictadura mas grande que se ha conocido.» No 
parece sino que nos ponemos una venda en los ojos para 
no ver y que olvidamos lo que hemos pi es, nciado ayer. 
Lo que pide el Gobierno es poder variar de domicilio «al 
ciudad,ano que tenga datos p3ra creer que conspira, y para 
esto es necesario la unanimidad que previene la ley y que 
so presente un expediente general que hemos do examinar 
aqui para exigir á los Ministros la responsabilidad á que so 
hiciesen acreedores por abuso de esa autorización.

«So dice también que se pide l«a {'acuitad de suprimir pe
riódicos , y que de oslo no hay ejem plar. Parece que olvi
damos lo que recientemente hemos presenciado, y que he
mos perdido hasta la memoria. Voy á concluir haciéndoos 
observar que esto no es cuestión de partido, por mas que 
el partido prcgfc-shta esté muy interesado en demostrar 
que sabe gobernar y combinar la libertad con el órden. Se 
trata de una cuestión de órden. do una cuestión social para 
España , y el primer deber do todo Gobierno es conservar 
la tranquilidad y el órden. Por lo tanto, señores, la cues
tión 'e.-tí reducida á si todos y cada uno do los Ministros 
que componen el Ministerio merecen ó no nuestra confianza. 
E>ta cuestión solo puede n so lverla  un voto de censura; 
proponedlo, y cualquiera que sea su resultado haréis un 
favor á los Ministros y sobie todo un favor al pais.

El Sr. SAN MIGUEL • E! Sr. S «gasta ha interpretado 
mal las palabras del pioyecto «el Gobierno que preside el 
Duque do la Victoria » La comisión tiene el deber do decir 
que el voto de confian/i está concedido á todo el Ministerio, 
y que su objeto al poner esas p a lab ra s, ha sido indicar que 
en el caso de mod fiearso el Ministerio, siguiendo esto pre
sidido por el Duque de la V ictoria, la ley queda en pie, 
caducando solo en el caso de que falte el Sr. Duque.

E l Sr. MADOZ, Minislio de Hacienda : Deséo que quedo 
bien consignado que esas palabras han sido puestas á p e 
tición del Sr. Ministro do ha Gobernación , apoyándolo nos
otros por un sentimiento de delicadeza y de patriutismo, 
para que no se entendiera que la «autorización caducaba p *r 
salir del Gabinete cualquiera de sus individuos.

El Sr. SALMERON : Mi amigo el Sr. Sagasta atribuye á 
la minoría el sistema ó defecto de hacer cuestiones de G a
binete todas las de cierto género, sin advertir que incur
re S. S. en ese mismo defecto , queriendo hacer cuestiones 
de Gabinete las que no lo son.

Ha dicho S. S. que «solo desconociendo la historia ó fal
tando á ella puede asegurarse que no hay ejemplo parecido 
al actual. Antes de decir yo aqui lo que oyó el Congreso, 
habia registrado la historia con la detención del hombro 
im parcial, porque no soy capaz de argüir de mala fe; y la 
única manera do convencer al Sr. Sagasta es retarle á que 
presente un hecho de nuestra historia igual á este.

E l Sr. SAGASTA: A pesar de lo que han dicho los se
ñores San Miguel y Ministro de H acienda, insisto en creer 
que la redacción de este proyecto es inconstitucional é in
conveniente. Inconstitucional, por que diciéndose que se con
cede la autorización al Ministerio presidido por el Duque 
de la Victoria es manifestar que las Córtes no tienen con
fianza en los demas Ministros que ocupan ese ban co , que 
no le ocuparían si en efecto no mereciesen la confianza de 
la Asamblea. Es'inconveniento, porque si el Duque de la 
Victoria desaparecie.se ; s i , lo que Dios no quiera , muriese, 
¿caducaría la autorización ?

Se me contestará que s í , pues si no es necesaria no ha
llándose el Duque de la Victoria al frente del Gabinete, m e

nos la necesitará siendo Presidente del Gobierno este ilustre 
caudillo.

Contestando ahora al Sr. Salmerón respecto á  cuestio
nes de Gabinete, diré á S. S ., y  conmigo la h istoria , que 
todas las cuestiones graves quo pueden colocar en conflicto 
á un Ministerio se hacen de Gabinete.

Por últim o, ha hablado S. S. de ejemplos iguales al ac
tual. Yo he dicho que los ha habido refiriéndome á hechos 
que todos conocemos, los de variación de domicilio del año 
48 , prisiones, encarcelamientos y persecuciones de todo gé
nero ; advirtiendo que esto ocurría cuando el partido que 
atacaba al Gobierno estaba dentro de la Constitución, cuyas 
circunstancias no concurren en el partido que se levanta y 
que trata de variar todo lo existente.

E l Sr. SAN M IG U EL: Insisto en lo que he dicho sobre 
la interpretación que da el Sr. Sagasta á ciertas palabras. 
La comisión ha dicho terminantemente que la autorización es 
un voto de confianza para todo el Ministerio mientras esté á 
su frente el Duque de la Victoria.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : No c re ia , señores, 
que en hombres tan notables como los de la m ayoría de la 
comisión pudiese abrigarse la idea de rebajar una cuestión 
de principios al carácter de cuestión personal; y menos 
que entrase en ella para nadie el respeto á la persona en
cargada de hacer uso de lo que era en realidad un abuso 
del principio.

Prescindiendo de la cuestión de derecho , voy á tratar 
la cuestión práctica , la cuestión de necesidad. C re o , seño
res , que el medio que se adopta para acabar con la guerra 
civil producirá efectos enteramente contrarios, puesto que 
la autorización es una declaración completa de nuestra im
potencia. La comisión autoriza al Gobierno para que haga 
cambiar de domicilio á los ciudadanos sospechosos. ¿Se olvida, 
señores, que á veces no se hace con ese cambio de domici
lio sino dar mas importancia al sospechoso conspirador para 
llevar adelante sus p lan es?

Me parece, p u es, no solo innecesario, sino también 
perjudicial recurrir á ese medio

El segundo medio que se propone es el relativo á la 
imprenta. Dos maneras tiene esta de perjudicar : el error, la 
paradoja ó la calumnia, una: la sátira, otra. ¿Puede decir
se en un Congreso de hombres llenos de sab iduría , que la 
paradoja , la calumnia ó el error se combate con la persecu
ción ? Y en cuanto á la sátira , por mas que hagamos, no 
podemos combatirla sino con la virtud y la reforma.

Que la prensa abusa es innegable, pero cuando abusa, 
está el jurado para corregirla: el jurado no siempre ab
suelve : cuando hay Magistrados quo saben desentrañar dón
de esta el m al, el jurado condena.

Se ha hablado aqui do la Constitución de los Estados- 
Unidos ; y la Constitución general de esos Estados no tiene 
en ninguno de sus artículos consignada la suspensión de las 
garan tía s: hay sí una ley común quo no solo se aplica á los 
quo cometen delitos políticos, sino también principalmente 
á los que perpetran cualquiera crim en : entonces se reúne 
el jurado y se juzga por la ley del Talion; pero esa ley 
•no tiene ningún carácter especial en sentido político. En 
cuanto á las demas Constituciones modernas se han citado 
con mucha d esven ta ja . al menos en mi pobre entender.

Creo pues que las medidas que pide el Gobierno no es- 
tan justificadas de m ojo alguno, y que no constituyen por 
otra parte el medio mas á propósito para combatir la in
surrección, la cual puede solo conjurarse satisfaciendo los 
deseos expresados por el pais, y proclamados en la revo
lución do Ju lio , dejándonos de discusiones metafísicas que 
ningún beneficio han de traer «al pais.

El Sr. O D O N N ELL, Ministro de la Guerrra: Sabido es 
que los partidos no renuncian á sus pretensiones, y que 
por otra parte, mientras existo un pretendiente á la Corona 
espera siempre el triunfo do su causa. Asi ha sucedido entre 
nosotros. Creyendo sin duda el partido carlista que ahora 
se le presentaba ocasión oportuna, principió á conspirar, y 
esa conspiración ha ido extendiendo sus ramificaciones, apre- 
vechando él cuantas ocasiones ha creído favorables á su in
tento, procurando explicar las cosas, no como suceden, sino 
como mejor conviene á sus miras. Al quo es religioso le ha 
dicho que se iba á despojar á la iglesia y á cerrar los tem
p lo s , al que es amante de la beneficencia, que se iban á 
cerrar todos sus establecimientos; á los pueblos que íbamos 
á n bai les los medios de existencia, y asi á todos los demas:
d o  <-.cto m o d o  h a  id o  m in a n d o  ol I c n c n o  , a ín  q u o  o l O a -
bierno haya podido evitar lo quo lia sucedido, aunque es 
probable que lo ocurrido en Calatavud se hubiera evitado 
con solo sacar do alli uaa persona influyente.

En 1.a situación en que nos encontramos y cuando tan 
tas ramificaciones tiene esa conspiración , el Ministerio no 
puede permanecer pasivo. Yo, «señores, creo que ha llegado 
el dia señalado para tratar do evitar el morir de un em 
pacho de legalidad , al cual dijo ya quo no quería su
cumbir.

Si las Córtes hubieran estado ce rrad as, no habiia el Mi
nisterio tenido inconveniente en pasar por encima de la 
le y , v in ie n d o  luego á ser juzgado por e lla s ; pero estando 
abiertas es un deber en el Gobierno pedir esas medidas, 
y las pide, señores, porque quiere estar armado con esa 
ley.

Apelo á los Sres. Diputados que viven en las provin
cias para quo digan si prefieren las medidas preventivas que . 
puedan evitar los males á tenerlos que combatir luego á 
fuerza desan gro y sacrificios y á costa de inmensos perju i
cios para los pueblos.

Extraña el Sr. Monares que no fe publiquen en la Gaceta 
las disposiciones militares que ha tomado el Gobierno, sin 
comprender quo es el secreto el alma de esta cíase de ope
raciones, pues lo contrario seria prevenir á los enemigos.

Al querer el Gobierno tener el derecho do suspender 
los periódicos, no lo ha hecho para que el Padre Cobos deje 
de publicarse: á mí me es absolutamente in iiferente, pues 
todo f.l que escriba algo contra mí pierde el tiem po, no le
yendo, como no leo, m.as que la Gaceta. Lo que el Gobier
no trata do evitar es que los periódicos sean una tea in 
cendiaria , un instrumento que propague la doctrina de la 
insurrección.

Esto no lo puedo consentir el Gobierno, y «ademas nada 
se adelanta con que esos excesos los castigue el ju rad o , co 
mo se d ice , porque un partido que tior.e interés en aclamar 
ó on propagar una noticia enteramente falsa , en un momen
to dado , sacrifica sin inconveniente el depósito y el editor 
responsable, á quien luego mantiene en presidio con uno ó 
dos duros diarios. En circunstancias como las presentes las 
medidas han de ser enérgicas; sino , son papeles mojados.

Que el Gobierno es débil ha dicho S. S. Yo no sé como 
entender esto. «Si se atiene en un todo á la ley , el Gobierno 
muestra debilidad : si llegan circunstancias corno las actuales, 
se dice que os impotente. No, señores, r.o, el Gobierno no 
es impotente, y los hecho:1, lo probarán.

En lucha estam os: si la tempestad arrecia , arreciare- 
mo«s nosotros, entonces se verá si somos nosotros los venci
dos ó lo son ellos. (Bien.)

Después de rectificar el Sr. Marques do Tabuérniga , y 
de renunciarla palabra el Sr. Monares, se declaró el punto 
suficientemente discutido, pasándose á votar el voto parí i - 
cubar del Sr. Salm erón, y siendo desecha jo p T  130 seño
res contra 55 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :

Huelves. Angulo.
Vega de Armijo. Olea.
González de l i  Vega. Lorente.
Espartero. Alegre.
0 ‘Donnell. Ugarte.
Aguirre. Villar.
MadozfD. Pascual). Figuerola.
Luxán . Borbolla.
Santa Cruz (D. Francisco). Rodríguez (D. Vicente).
Santa Cruz (D. Antonio.) Gómez de Laserna.
Uslariz Batista.
Bayarri (D. Pascual). Villalobos.
Alonso (D. Juan Bautista). Echarri.
Sánchez Silva. León Medina.
Batllés. Moriarty.
Camprodon. Valdés.
San Miguel. García Gómez.
Codorniu. Montesino.
Salidas. Gutiérrez do Cebados.
González (D. Antonio). Mascaros.
Concha (D. Manuel), Ros.
Cánovas. Méndez Vigo,

Márquez. Ferriol.
Miguel Romero. BruiL
Macrohon. Peña.
Muchada. Dulce.
Gurrea. Udaeta.
Busto, Presa.
Moratin. Rivero Cidraque.
Reus. Gil V irseda.
Maestre (D. Antonio). Gómez de la Mata.
Oliver. Talayera.
Mollinedo. Pastor.
Heros. Ametller.
Jimenoz. Moreno Nieto.
Escalante. Sarda.
Lara. Pita.
B ayarri (D. Pedro). Alonso Cordero.
N avarro (D. Alonso). Alvarez.
Patiño. Roda.
Lallana. Perez Zamora.
Miranda. Benitez de Lugo.
López Infantes. Fuente Andrés.
García (D. Sebastian). Perez (D. Tomas.)
Sagasti. Lamadrid.
Sancho. Torrecilla.
Lafuente. Sagasta.
Suarez. Norato.
Alonso Colmenares. Montero.
Iñigo. Medrano.
Uzuriaga. Pardo Osorio.
Romero Ortiz. Fernandez Santaella.
Vinent. López Pinilla.
R íos Rosas. Gómez.
Porto. . Leonés.
Zorrilla. Blanco.
Cantalapiedra. Rosique.
Ovejero. Vera.
Avedillo. Clemente Zamorano.
Borneo. Moya Angeler.
Avecilla. Casal.
Lemery. Mariátegui.
Serrano Domínguez. Güeil.
Echevarría. Sr. Presidente.
Egozcuc. Total 4 30.

Señores que dijeron sí :

Salmerón. Aguilar.
Calatrava. Moncasi.
Feijóo. Suris.
Guzman y Manrique. Labrador.
Pomés. Forgas.
Garrido. Amado.
Tabuérniga. Camacho.
Llanos. Monzon.
Alcalá Zamora. Rancés.
Vargas. Yañez (D. Ignacio).
Cortina. Nocedal.
Cantero. Bertemati.
Collantes. Gil Sanz.
Cuenca. Gutiérrez Solana.
Valera. García Ruiz.
Sandoval. Tassara.
Llorens. Monares.
Acha. Sorní.
Bazan. L«atorre (D. Cárlos).
Torre (D. Juan). • Madoz (D. Fernando).
Acevedo. Alfonso.
Portilla. Orense.
Ovieco. Ordás.
Abranles. Ruiz Pons.
C.astro. Pereira.
Cantalejo. Figueras.
García Priz. Gatell.
Fernandez del Castillo, Total 55.

So leyó y pasó á la comisión una enmienda de los sef 
res Alvarez Acevedo , Feijóo Sotom iyor y otros al p 
yeclo de ley para que so suspendan accidentalmente las 
rantías constitucionales.

DIóse Yuenta del dictámen de ha comisión nombrai 
propósito de la exposición de Doña Francisca de Dios C
o\?i , j j . í r a  q n o  r.o la  cc/nocdu  u n a  penSlOTl , y  e i ¡M*.
dente anunció que se imprimiría y repartiría, y qu 
señalaría dia para su discusión.

Los Sres. Fuentes y Hernández de la Rúa excusaro 
falta de asistencia á las sesiones por estar enfermos.

Pasó á la Secretaría, para que so le coloque en ti 
una comunicación del Sr. Gil Virseda pidiendo tres n 
de licencia para atender á necesidades urgentes de fa 
y restablecer su quebrantada salud.

E l Sr. P R E S ID E N L S : Orden del dia para mai 
discusión del dictámen de la mayoría sobre el proyec 
ley , autorizando al Gobierno para suspender las garr 
constitucionales, y demas asuntos pendientes. Se levs 
sesión.

Eran las siete y media.

Nota. La redacción del Extracto oficial de la s  Sesio: 
responde de la exactitud de los demas que se insert» 
los periódicos sino ea cuanto se hallen conformes con < 
publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto  quedó terminado á la 
y cuarto; y después de facilitarlo la redacción á los 
dicos quo quisieron aprovecharlo, se remitieron las í 
54 cuartillas á la Imprenta nacional á las doce y me i

ANUNCIO.

D IR EC C IO N  D E  HIDROGRAFIA.

C u rso  c o m p le to  y  t ra ta d o  p rá c t ic o  d e  a rq u ite c tu ra
nav«al, que «se compone de dos tomos y un  atla s ,  obra 
escrita en francés por Mr. M. M asaudier y L( »mbard, 
y traducida al caatellano por el Ingeniero de 1 a arm a
da D. Jo  é B .rre ra  y A rjfio , se  halla de vent a en el
despacho de h s  obras de esta Dirección , calle de Al
eaba , inim. 5 6 , y en los dem ás quo tiene esta) Hecidos 
en E 'p ; íí i , al precio do 100 rs. vn. cada ejem .piar , y 
en ios de U ltram ar á 50 rs. p b ta  fuerte.

ESPECTACULOS.

TEATRO DF.L PRINCIPE. A las ocho y  m e d ia  d e  
la noche.

Sinfonía.— Hija y m ad re , dram a n u ev o , origina),
en tres actos y  en prosa.— Rival y am igo , comedia
nueva en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones pa> :a hoy.
A las cinco de la tardo.
Numancia destruida , dram a en tres actos.- - L o la  la 

g a d ita n a , tonadilla en un acto.
A las nueve de la noche.
La misma función de la tarde.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho y me dia de la 
noche.

Fortuna te dé Dios, hijo.—Baile.— Mal de o, o ,  come
dia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m 3dia de la
nodie.

Función á beneficio de los m aestros compr isitores de 
este teatro D. Joaquín  Gaztam bide y D. F rancico A , 
B irb icri.

Sinfonía . —El marques de C aravacat zarzu el a en un  
acto.—Acto prim ero de Los diamantes de la Corona.— 
Acto tercero de Mis dos muyeres.— Tarantela napolita
n a , baile.


